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RESUMEN 

 

 

     Los Sumarios Administrativos a docentes regulados por el Distrito 

Educativo Intercultural y Bilingüe 15D01, del cantón Tena. Se sustancian 

bajo la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento, en este 

sentido existe una vulneración al debido proceso, al ser el distrito juez y 

parte como ente sancionador. Concurren falencias en las unidades de 

Talento Humano por cuanto la mayoría del personal que labora en estas 

unidades no cuentan con los perfiles adecuados y aquellos que si los 

tienen no se encuentran capacitados verdaderamente para ocupar estos 

cargos; ocasionando una violación a las garantías y derechos de los 

docentes. Para la realización de este trabajo investigativo se aplicará el 

método cualitativo, utilizando el método inductivo, deductivo. En esta 

investigación ha sido necesario realizar un estudio exhaustivo de toda la 

normativa vigente aplicable al caso, para efectos analizaremos tres 

procesos de Sumarios Administrativos a docentes. 

 

 

 

PALABRAS CLAVES: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SUMARIO, 

ADMINISTRATIVO, DEBIDO PROCESO, SERVIDORES PÚBLICOS. 
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ABSTRACT 

 

 

Teachers´ disciplinary procedures covered by the Intercultural and 

Bilingual Education District 15D01, from the Tena of Procedure, 

accordingly, there is a due process violation, when the educational district 

is judge and judged as sanctioning entity. Irregularities occur inside of 

Human Resources units because most of the staff working in these units 

do not have a suited profile and some who have the profile are not trained 

for this position; this causes a violation of teachers´ rights. To develop this 

research, the qualitative approach is applied using inductive and deductive 

methods. It was made a comprehensive study about the current regulation 

applied in this case, and for this purpose, it was analyzed three teachers´ 

disciplinary procedure. 

 

 

 

 

KEYWORDS: PUBLIC ADMINISTRATION, DISCIPLINARY 

PROCEDURES, DUE PROCESS, PUBLIC EMPLOYEES 
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INTRODUCCIÓN 

 

Para la realización del presente trabajo investigativo se ejecutará un 

análisis, estrictamente de la sustanciación de los Sumarios 

Administrativos a Docentes regulados por el Distrito Educativo 

Intercultural y Bilingüe 15D01, del cantón Tena. Para lo cual es importante 

manifestar que el Ecuador al ser un Estado Constitucional de Derechos y 

Justicia, garantiza que en todo proceso se respeten las garantías y 

principios Constitucionales. 

La Constitución de la República del Ecuador de 2008, consagra el 

Derecho a la Defensa y el Debido Proceso, como garantías básicas con 

las que cuenta todo individuo que sea sometido a un proceso 

administrativo. En este sentido, esta investigación buscara determinar 

cuáles son las causas para que se dé una vulneración al debido proceso 

en los Sumarios Administrativos a docentes. 

En el estado ecuatoriano, uno de los aspectos más controvertidos es la 

diferencia de procedimientos que se utilizan para la sustanciación de los 

Sumarios Administrativos a los Servidores Públicos; mientras que los 

Servidores Públicos en general, cuentan con una norma técnica para la 

sustanciación de estos procesos, los docentes tienen una ley propia en la 

cual el distrito educativo pasa a ser juez y parte. 

En virtud de esto, se realizará un análisis a toda la normativa vigente que 

sea aplicable al caso. El procedimiento investigativo se cumplirá bajo los 

parámetros legales establecidos, utilizando el método inductivo, deductivo 

con ayuda de bibliografías y materiales adecuados; este trabajo está 

integrado por tres capítulos en los cuales constan definiciones básicas 

sobre la Administración pública, Derecho Administrativo, Principios y 

garantías Constitucionales. 
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En el primer capítulo realizaremos una conceptualización de la 

Administración Pública en el Ecuador, el Derecho Administrativo, el 

Sumario Administrativo, y el Debido Proceso. 

En el segundo capítulo describiremos el procedimiento administrativo para 

la sustanciación de los Sumarios administrativos a docentes de acuerdo a 

la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento.  

Finalmente se realizará un análisis exhaustivo de las consecuencias 

Jurídicas que ocasiona la vulneración del debido proceso, analizando tres 

casos de Sumarios Administrativos a docentes, procesos que en su 

momento han sido regulados por el Distrito Educativo Intercultural y 

Bilingüe 15D01, del cantón Tena. 

Esta investigación busca determinar cuáles son las consecuencias 

jurídicas de la vulneración al debido proceso, el mismo que se encuentra 

contemplado en el artículo 76, de la Constitución de la República del 

Ecuador de 2008; la misma que al ser considerada como una norma 

suprema, es la encargada de tutelar los derechos y garantías de los 

servidores públicos sumariados. 
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CAPÍTULO I 

 

1. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

1.1. GENERALIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  

     El termino Administración Pública, es muy amplio y difícil de entender, 

ya que la misma está compuesta por todas las entidades y organizaciones 

que han sido creadas por la Constitución de la Republica y las Leyes. 

Al respecto, Efraín Pérez, señala lo siguiente: 

Los antecedentes del estado ecuatoriano se encuentran en 
la llamada Constitución Quiteña de 1812. La constitución de 
Cádiz del mismo año, integro como ciudadanos españoles a 
todos los miembros de las colonias, incluyendo a los 
moradores del actual estado ecuatoriano. En 1822, 
Guayaquil se constituyó como un territorio autónomo y se 
rigió por su propio Reglamento Constituyente. (Pérez, 2012) 

 

La Administración Pública es parte fundamental del estado, por esa razón 

es esencial que en la época actual todos los habitantes del territorio 

ecuatoriano comprendamos la importancia y alcance de la misma; es por 

eso que se debe de estudiar a la Administración Pública, desde todos los 

espacios, es decir se debe de educar y explicar el alcance de la misma a 

través de las Escuelas, Colegios y Universidades del país. 

El fin primordial de la administración es brindar servicios de calidad a sus 

habitantes, recordemos que la función que cumple la administración es la 

de retribuir a los ciudadanos en obras y servicios los recursos que estos 

han pagado por conceptos de impuestos, en este sentido la 

administración debe de tener objetivos y políticas claras para ejecutar su 

gran labor y así cumplir con las expectativas de la población que ha 

depositado su confianza en ella. 
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La administración Pública, para cumplir con cada uno de sus objetivos, 

necesita contar con personal capacitado que cumpla con los perfiles 

adecuados para ocupar cargos administrativos; los ciudadanos que hayan 

sido seleccionados, deben de realizar su trabajo con eficiencia y cumplir 

con cada una de las tareas y actividades encomendadas para el efecto. 

El servidor público debe de ser una persona capacitada en todo sentido, 

ya que este se convierte en el principal representante de la Administración 

ante los habitantes de la república.  

1.2. DEFINICIÓN Y CONCEPTUALIZACIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

Hablar de administración Pública, constituye toda la gestión de la cual 

está encargado el Estado Ecuatoriano, como ente principal de garantizar 

a sus ciudadanos el acceso a los servicios públicos.  

En este sentido, el Art. 227, de la Constitución ecuatoriana, señala lo 

siguiente: 

La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación. (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008) 

 

El principal deber del estado, como sujeto encargado de solventar las 

necesidades generales de la sociedad es brindar servicios óptimos a sus 

habitantes.  

El Diccionario de la Real Academia Española, define a la 
administración Pública, de la siguiente manera: 
 
Administración formada por el conjunto de organismos y 
dependencias incardinados en el poder ejecutivo del estado, 
que están al servicio de la satisfacción de los intereses, 
ocupándose de la ejecución de las leyes y la prestación de 
servicios a los ciudadanos. (Diccionario de la Real Academia 
Española, 2014) 
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En este sentido, es evidente que corresponde al estado por medio de la 

Administración Pública, brindar servicios de calidad en todos sus ámbitos, 

haciendo frente a la potestad que le ha asignado él pueblo. 

 

También podemos definir a la Administración Pública, como:  
El conjunto de instituciones y órganos de gobierno 
encaminados a concretar sus propósitos, regida por un 
sistema político y ligada a las condiciones que imperan en el 
Estado, principalmente capitalista, donde actúa un 
instrumento mediador de las demandas sociales para su 
revisión y solución por parte de sus órganos, con los que 
cumple así su carácter contradictorio de mediador y defensor 
de los intereses de la clase en el poder. (Zavariz, 2008) 
 

La Administración Pública, está compuesta por un gran número de 

Entidades y Organizaciones, a las cuales les son atribuidas determinadas 

competencias que ayudan al órgano estatal a cumplir sus objetivos con la 

sociedad. 

Corresponde a la Administración, regular la prestación de los Servicios 

Públicos, en este sentido podemos manifestar lo siguiente: 

 

La Administración Pública, es el conjunto de Órganos 
Administrativos que desarrollan una actividad para el logro 
de un fin (Bienestar General), regulada en su estructura y 
funcionamiento, normalmente por el Derecho Administrativo. 
(Franco López, 2008) 
 

Los derechos de los ciudadanos se ven tuteados cuando el estado utiliza 

sus potestades públicas, para satisfacer las necesidades de sus 

habitantes a través de políticas públicas encaminadas al bienestar de la 

comunidad. 

 

La administración Pública, tiene como cometido primordial la 
gestión de los esfuerzos estatales o de las diversas 
empresas e instituciones que componen al Estado, de 
manera de garantizar el cumplimiento eficaz de: La 
satisfacción de las necesidades mínimas de la ciudadanía; la 
salvaguardia del orden interno de la nación; Garantizar las 
relaciones burocráticas, jerárquicas e informativas que 
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mantengan un sistema social, político y ciudadano operando. 
(Raffino, 2020)   

 
Es deber de la Administración, proteger los derechos e intereses de los 

ciudadanos, haciendo efectiva la prestación de los servicios públicos en 

todo el territorio nacional.  

1.3. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

Para cumplir con sus objetivos la Administración Pública, necesita contar 

con varios cimientos que le sirven de apoyo fundamental para lograr la 

ejecución de la acción administrativa, es por esta razón que la misma 

cuenta con varios principios que se encuentran determinados en la Ley. 

Los principios de la Administración están intrínsecamente unidos al 

objetivo primordial de esta, que es la prestación de servicios. Estos 

determinan los alcances y sus características generales. 

 

1.3.1. Principio de gratuidad  

 
De manera general podríamos entender que el termino ¨Gratuidad¨, 

significa que acceder a la justicia no tiene precio y que este es un 

derecho de la dignidad humana. La gratuidad forma parte de aquellos 

principios que son colaboradores del procedimiento administrativo: 

 

La gratuidad no se basa en un sistema de intercambio, es 
decir no se da una cosa por otra.  Por ejemplo, no se da 
dinero a cambio de una decisión ajustada a la Constitución y 
a las leyes. El ejercicio de derechos no puede tener costo, 
de lo contrario, habría ciudadanos de primera (los que 
pueden pagar para ejercer derechos) y de segunda (los que 
no pueden pagar). (Rojas F. T., 2015) 
 

La gratuidad, facilita el acceso a la justicia para que de esta menara los 

ciudadanos puedan defenderse en igualdad de condiciones, y no exista 

favoritismos, ya sea por estatus sociales o económicos. La Constitución 

de la República del Ecuador, en su artículo 75, señala lo siguiente: 

 



 

9 
 

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y 
a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e 
interés, con sujeción a los principios de inmediación y 
celeridad; en ningún caso quedara en indefensión. El 
incumplimiento de las resoluciones judiciales será 
sancionado por la ley. (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008) 

 
En este caso, la legislación de manera general y absoluta prohíbe por 

cualquier medio la restricción de derechos a las y los ciudadanos. La 

constitución establece la igualdad de condiciones entre los habitantes del 

estado: 

El principio de gratuidad va en relación con el principio de 
igualdad reconocido en nuestra actual constitución, de tal 
forma que se rechace la desigualdad en la justicia por 
razones económicas. (Jaramillo Rázuri, 2016) 
 

En este contexto, existe una estrecha relación entre el principio de 

gratuidad y el principio de igualdad ante la ley, es así que podemos 

conceptualizar a la gratuidad como uno de los principios básicos que 

asegura el acceso a la justicia a todos los habitantes de la republica sin 

discriminación alguna. 

 

1.3.2. Principio de Celeridad  

La celeridad, es uno de los principios constitucionales más importantes, 

ya que el mismo determina que los procesos deben de desarrollarse con 

rapidez y no trabarse por intereses de terceros, este principio obliga a los 

administradores de justicia a despachar los procesos en el menor tiempo 

posible. 

El principio de celeridad por definición proviene de un 
vocablo en latín denominado celeritas que significa prontitud, 
rapidez, partiendo de este concepto este principio conlleva a 
que la justicia sea más ágil y se trate con mayor prontitud los 
trámites judiciales.  (Herrera Pantoja, 2014) 

  

De la definición anterior, podemos recoger que todos los procesos 

administrativos y judiciales deben de realizar dentro de los plazos y 

términos establecidos por las normas, esto sin retardar los procesos por 
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intereses propios de las autoridades de justicia o peor aún por intereses 

de terceras personas, los servidores públicos serán responsable de emitir 

los actos administrativos con eficacia. En este sentido, el termino 

celeridad hace referencia al tiempo con que la administración deberá de 

conocer y resolver las peticiones de los ciudadanos. 

 

1.3.3. Principio de Eficiencia  

Este principio, establece que corresponde al estado ecuatoriano 

administrar y brindar servicios públicos de alto nivel a sus ciudadanos. La 

eficiencia es uno de los principios más importantes de la Administración 

Pública, porque a través del mismo se puede medir los esfuerzos que 

realiza la administración para cumplir con sus objetivos. Al respecto, el 

Art. 66, numeral 25 de la Constitución de la Republica, señala lo siguiente: 

 

“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, 

con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información 

adecuada y veraz sobre su contenido y características”. (Constitución de 

la República del Ecuador, 2008) 

 
La principal responsabilidad de los servidores públicos, es brindar 

servicios de calidad a los usuarios, los mismo que tienen derechos a que 

en todo momento se respete la legalidad de lo que determinan las normas 

constitucionales. 

 

Así podemos mencionar que el Principio de Eficacia: 

“Tiene como objeto inmediato hacer más eficiente la actuación 

administrativa, de ahí que el procedimiento administrativo deba ser rápido, 

sencillo y de mínimo costo procesal. En virtud de esto se imponen reglas 

de celeridad, sencillez y economía procesal”.  (Palenque, 2019) 

 
Este principio, busca aportar a la disminución de la economía procesal, es 

decir su principal objetivo es lograr que la Administración Pública, brinde 
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excelentes servicios utilizando el menor tiempo posible para su ejecución. 

En este mismo sentido podemos manifestar que eficiencia: 

 

“Significa la utilización de los recursos de la sociedad de la manera más 
eficaz posible para satisfacer las necesidades y los deseos de los 
individuos”. (Thompson, 2020) 
 
Es menester mencionar que los recursos de los ciudadanos deben de ser 

utilizados de manera responsable, en este sentido los mismos son 

retribuidos en la ejecución de obras y la prestación de servicios gratuitos 

que realiza la Administración Pública. 

El actuar de la administración deberá ser siempre en derecho, pensando 

en el bienestar de la colectividad, actuando bajo el marco que le permite 

la potestad que le es asignada por la constitución y las leyes. 

 

1.3.4. Principio de Eficiencia 

El deber fundamental de la Administración es la prestación de servicios de 

manera eficaz, por medio de las entidades y organizaciones que forman 

parte del aparato estatal. En este sentido, es importante definir a la 

eficacia: 

 

El termino eficacia, proviene de efficere que a su vez se deriva del término 

facere que significa ¨hacer o lograr¨ (Rojas, Jaimes, & Valencia, 2017) 

 

En este sentido podemos mencionar que este término hace referencia a 

labor que desempeña la Administración Pública, pues todas las 

actividades que esta realiza siempre están encaminadas a hacer o lograr 

algo en beneficio de la ciudadanía. 

 

La Administración Pública, tiene como objeto primordial la actividad 

organizacional, en este sentido podemos manifestar lo siguiente: 

 

En un principio, el objeto de la Administración era 
simplemente la actividad fabril; después se extendió a las 
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empresas industriales y, más adelante, a todo tipo de 
organización humana hasta llegar paulatinamente al 
intercambio entre las organizaciones y sus ambientes. 
(Chiavento, 2006) 

 

De lo expuesto en líneas anteriores, podemos mencionar que en la época 

actual la Administración Pública, es un eslabón esencial en la 

organización del estado como tal. Es importante que la administración 

mantenga el orden de los ciudadanos, ya que de esta manera se le facilita 

la prestación de servicios óptimos. 

 

1.3.5. Derecho a la Defensa 

El derecho a la defensa, se encuentra consagrado en la carta magna y 

forma parte de los llamados derechos constitucionales. El cumplimiento 

de este derecho se debe de observar en todo proceso, ya sea en la vía 

judicial o administrativa, la inobservancia y el incumplimiento del mismo 

conlleva a la nulidad de las actuaciones procesales. 

 

Este derecho es reconocido por legislaciones de otros países, que se 

encuentran adscritas a convenios y tratados internacionales de derechos 

humanos; el derecho a la defensa es un derecho universal, pues busca 

tutelar la dignidad del ser humano, darle a este la oportunidad de 

defenderse frente a acusaciones en su contra y no ser juzgado 

injustamente, ya que la libertad es la garantía más importante de todo ser 

humano, en este sentido el derecho a la defensa cumple la función de 

asegurar que toda persona tenga un juicio justo en igualdad de 

condiciones y conforme a derecho. 

 

En este sentido, el art. 75, de la Constitución, establece lo siguiente: 

 
Toda persona Tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y 
a la tutela efectiva., imparcial y expedita de sus derechos e 
intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 
celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 
incumplimiento de las resoluciones judiciales será 
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sancionado por la ley. (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008) 

 
Este derecho es una garantía que atribuye el estado a todo individuo para 

que tenga la seguridad de que no será juzgado injustamente por la 

administración de justicia, sin ejercer su derecho a la defensa y peor aún 

quedar en indefensión.  

 

1.3.6. Derecho Constitucional de Seguridad Jurídica 

De manera clara y precisa podemos definir a la seguridad Jurídica, como 

el grado de confianza que tiene el ciudadano en los ordenamientos 

jurídicos del estado. Al respecto la Enciclopedia jurídica nos da la 

siguiente definición de Seguridad Jurídica:   

El orden social-sea justo o injusto-implica como es evidente, 
una delimitación de derechos y deberes, es decir el amparo 
seguro de dicho orden, contra cualquiera que pretenda 
tumbarlo, así como la restauración del mismo, en caso de 
haber sido violado. Por el contrario, cuando la protección 
reinante no es suficiente, el valor se da con sentido negativo, 
es decir, como inseguridad. La seguridad es otro de los 
valores de gran consistencia y, por cierto, de importancia 
básica, porque la certeza de saber a qué atenerse, es decir, 
la certeza de que el orden vigente ha de ser mantenido aun 
mediante la coacción, da al ser humano en buena medida 
cual será la marcha de su vida jurídica. (Enciclopedia 
Jurídica, 2020) 

 
La seguridad Jurídica, es el respeto que se da las leyes de un estado, 

pues de esta forma los ciudadanos se sienten respaldados a través de los 

ordenamientos Jurídicos, ya que en sentido general se manifiesta que 

existe seguridad jurídica cuando el pueblo confía en la aplicación correcta 

de las leyes. El art. 82 de la Constitución, señala lo siguiente: 

El derecho la seguridad Jurídica se fundamenta en el respeto a la 

constitución y en la existencia de las normas Jurídicas, previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 
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La seguridad Jurídica, es uno de los derechos más fundamentales, en la 

medida de que el mismo contribuye al sostenimiento constitucional del 

estado al tutelar y proteger el ordenamiento jurídico de cualquiera que 

pretenda perturbarlo. 

 

Mediante esta norma, la Constitución, impone al Estado en 
su conjunto el deber de ejercer acciones positivas tendentes 
a conseguir dos propósitos claros: a) asegurar el goce de los 
derechos fundamentales y, b) elaborar y poner en práctica 
programas de acción permanentes, que contengan medidas 
para que las personas tengan asegurado el goce efectivo de 
tale derechos. (Zavala, Jorge, 2012) 
 

En la practica la Seguridad Jurídica, ayuda a mantener el orden de un 

estado, con ayuda de la observancia de la correcta aplicación de los 

preceptos legales, dando un trato justo a todos sus habitantes sin 

privilegio alguno. 

 

1.4. FUNDAMENTOS LEGALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Al ser la Administración Pública, un eslabón esencial del estado, es justo y 

necesario manifestar que sus fundamentos legales se hallan en la 

Constitución de la Republica y sus leyes, al respecto Manuel Camacho 

señala lo siguiente: 

La ciencia de la Administración Pública tiene íntima relación 
con varias ramas del Derecho, como el constitucional, al cual 
está supeditada y nunca debe contravenir, puesto que la 
Constitución y el Derecho constitucional determina la 
naturaleza, organización, funcionamiento, fines y justificación 
del Estado, lo que significa la determinación de las 
atribuciones y funciones del órgano que lleva acabo la 
Administración Pública. (Galindo Camacho, 2000) 
  

La Constitución, es la carta magna y todas las demás leyes y reglamentos 

deben de estar de acorde a la norma suprema, puesto que es esta la 

única que determina el alcance de las funciones de los órganos del 

estado ecuatoriano. 
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1.5. EL DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL ECUADOR  

En sentido general, al Derecho Administrativo se lo puede definir como 

una rama auxiliar del Derecho, la cual tiene como principal objetivo 

amenizar las relaciones de los individuos con la Administración Pública:  

 

En nuestro país, en la última década el Derecho 
Administrativo ha cobrado fundamental importancia, en el 
sentido de que cada vez interviene el Estado, en los ámbitos 
de la sociedad, con el fin de brindar mayor bienestar a sus 
habitantes. Cada vez los organismos del estado se auxilian 
con el Derecho Administrativo y toman jerarquía y categoría 
ya que los reclamos ante las instancias de justicia tienen 
facultad de realizar los dentro de las Entidades del Estado a 
través del tribunal Contencioso Administrativo, que en buena 
medida las soluciones pueden enmendarse con aplicación 
del Derecho Administrativo. (Morales, Morocho, & Silva, 
2015) 

 
El Derecho Administrativo, se encuentra presente en cada uno de los 

actos que emana la Administración Pública, a través de las entidades y 

organizaciones que son creadas por la Constitución. En este sentido 

Efraín Pérez, señala lo siguiente: 

El Derecho Administrativo, tiene su origen en Francia. Con 
posterioridad a la revolución francesa, se estableció el 
Derecho Administrativo principalmente como la materia de 
una jurisdicción diferente de la jurisdicción civil de los jueces 
comunes. Para preservar la independencia de la 
Administración frente a la función Judicial se dispuso que la 
misma Administración juzgara las acciones y actividades de 
sus propios funcionarios. (Pérez, 2012) 
 

De lo expuesto en líneas anteriores, podemos mencionar que el Derecho 

Administrativo nace de la necesidad de separar las funciones de los 

Órganos de la Administración Pública. Dentro de este mismo marco 

contextual podemos manifestar que: 

 

El Derecho Administrativo, a diferencia del derecho privado 
(civil, mercantil o laboral) es derecho sustantivo y público, 
regula relaciones entre el Estado y los particulares y es 
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derecho garantizador, incluye normas destinadas al Estado 
para garantizar el cumplimiento del Derecho Administrativo 
(Castañeda, 2016).  

 
El derecho Administrativo, está conformado por todas las normas, 

orientadas a proteger y regular la actuación de la Administración Pública 

en el marco del ejercicio de su potestad constitucional de brindar servicios 

a la colectividad. En sentido general, el Derecho Administrativo es el 

encargado de regular las relaciones entre los ciudadanos y el Poder 

Público (Estado). 

En la última década, el este Derecho ha cobrado gran importancia para la 

Administración pública, en este sentido podríamos definirlo como el nexo 

causal entre los particulares y el estado como órgano rector de la 

Administración. 

 

1.6. EVOLUCIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN 

LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA  

En el Ecuador, con el pasar de los años el Derecho Administrativo ha ido 

evolucionando, es por esta razón que se vio la necesidad de crear el COA 

(Código Orgánico Administrativo), con fundamento en el Artículo 1.- de la 

Constitución de la República del Ecuador, 2008: 

El Ecuador es un estado constitucional de derechos y justicia 
social, democrático, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional laico. Se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada. (Constitución de la 
República del Ecuador, 2008) 
 

Todo precepto legal deberá de estar en concordancia con la Constitución 

de la República del Ecuador, y esta prevalecerá sobre cualquier norma, tal 

y como lo señala el Art. 424 de la misma: 

 

La Constitución es la norma suprema y prevalecerá sobre 
cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los 
actos del poder público deberán de mantener conformidad 
con las disposiciones constitucionales; caso contrario 
carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por el 
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Estado que reconozca derechos más favorables a los 
contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier 
otra norma Jurídica o acto del poder público. (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008) 
 

Ninguna resolución o acto administrativo podrá ser contrario a lo que 

determinan las normas constitucionales, es de interés de la administración 

Pública, que todos los actos enramados de los poderes estatales se 

realicen en derecho. Es por este motivo que el Código Orgánico 

Administrativo, tiene a su cargo la regulación de las organizaciones y 

entidades que forman parte del sector público: 

 

El código orgánico administrativo regula los organismos y 
dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; 
entidades creadas por la Constitución o la ley para el 
ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 
asumidas por el Estado; y personas jurídicas creadas por 
acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos. El 
ejercicio de la función administrativa exige coordinar 
acciones para el cumplimiento de los fines de las 
instituciones del Estado sus organismos y dependencias 
para hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución de la Republica de acuerdo 
con el artículo 226, buscando además la profesionalización 
del servicio público, garantizada en el artículo 234 de la 
norma en mención, a través de la formación y capacitación 
continua, que sin lugar a dudas requiere instrumentos 
simplificados y de fácil aplicación, optando por la búsqueda 
de logar la simplificación de los trámites que deben efectuar 
los ciudadanos ante las administraciones públicas con el fin 
de desarrollar actividades productivas y tornar eficientes los 
mismos. (Cornejo Aguiar, José Sebastián, 2020) 
 

Los servidores públicos deberán de estar capacitados para brindar 

servicios de calidad, cumplir con los objetivos de la Administración 

Pública, y satisfacer las necesidades de las y los ciudadanos. 
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1.7. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL 

ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 

Los procedimientos administrativos en el Ecuador se sustancian bajo lo 

que determina la Constitución de la República, como norma de mayor 

jerarquía, en tal virtud podemos manifestar que: 

 
Las relaciones entre el Derecho Administrativo y el Derecho 
Constitucional tienen una peculiar relevancia en la creación y 
funcionamiento del estado. Por un lado, y más allá de mera 
aproximación kelseniana, el Derecho Constitucional, a través 
de la Constitución y sus principios rectores, establece la 
estructura básica del estado. Por su parte, el Derecho 
Administrativo, recoge dicha estructura, la desarrolla y 
proyecta. En los distintos niveles y estamentos de la 
Administración Pública. En otras palabras, podemos 
sostener que el Derecho Administrativo, a través de las 
normas positivas y principios que lo rigen, da vida a la 
creación constitucional – Estado- y la pone en movimiento. 
El Derecho Constitucional, en lo que respecta a la 
Administración Pública, es un conjunto de normas básicas, 
las que, de manera general, no tendrán una aplicación 
inmediata en el giro de la Administración, y que 
comúnmente, requerirán de la intervención del Derecho 
Administrativo para operar de manera efectiva, sin embargo, 
no por ello quiero decir que el Derecho Constitucional no sea 
de aplicación directa, como lo es y debe ser. (Cevallos 
Gorozabel, 2019) 

 
El Derecho Administrativo se complementa con el Derecho Constitucional 

para lograr sus objetivos, ya que la norma suprema es la base 

fundamental de toda norma jurídica. 

 

1.7.1. Principio de juridicidad 

Se encuentra consagrado en la Constitución de la Republica como uno de 

los principios básicos del Derecho Constitucional, en este sentido: 

Para Julio Rodolfo Comadira, el Principio de Juridicidad 
expresa “…la exigencia de que todo el accionar de aquel se 
someta al ordenamiento jurídico considerado como un todo”. 
Esto quiere decir que todas las acciones del Estado deben 
preverse en el ordenamiento jurídico y sujetarse a su 
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regulación. O, lo que es lo mismo, toda manifestación de 
poder estatal debe encontrar respaldo en la ley. Ya con una 
noción sobre este principio, puede pasarse a indagar qué 
papel cumple en los disímiles modelos anteriormente 
expuestos. (Eiben, Ezequiel, 2008) 

En tal virtud, es importante señalar que si un proceso administrativo, no se 

realiza de acuerdo a lo que determina el ordenamiento jurídico, su 

accionar no tendrá efecto, ni validez alguna. 

El Ecuador es un estado Constitucional de Derechos y Justicia, en este 
sentido: 

El Derecho regula la vida y la actividad del Estado, teniendo 
como fuente primigenia a la Constitución. La jurisprudencia 
dictada por la Corte Constitucional del Ecuador, dentro de 
los casos acumulados números 008-009-IN;011-09-IN, 
determina: La Constitución del 2008, establece una nueva 
forma de estado; 1) Reconociendo el carácter normativo de 
la Constitución; 2) La aplicación directa de la Constitución 
como norma jurídica; 3) Reconocimiento de la jurisprudencia 
constitucional como fuente primaria del derecho. (Jaramillo 
Huilcapi, 2012) 

La Constitución Ecuatoriana, establece las reglas para que pueda darse 

una verdadera convivencia social y pacífica entre las y los habitantes que 

conforman el Estado Constitucional de Derechos y Justicia.  

1.7.2. Principio Pro Actione  

Es un principio constitucional, ligado a la tutela efectiva que se exige a 

los órganos judiciales, en este sentido:  

La exclusión de determinadas explicaciones o 
interposiciones de los presupuestos procesales que eliminen 
u obstaculicen injustificadamente el derecho del litigante a 
que un órgano judicial conozca y resuelva sobre la 
pretensión a él sometida, este principio está establecido para 
evitar cualquier tipo de obstaculización injustificada en los 
procedimientos administrativos. (Real Aademia Española , 
2020) 
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Este principio contribuye a la eliminación de todo tipo de obstáculos que 

puedan surgir en los procedimientos y actos administrativos, para que de 

esta manera puedan resolverse las pretensiones con celeridad. Es 

importante que se cumpla la tutela judicial efectiva. 

1.8. DEFINICIÓN DE SUMARIO ADMINISTRATIVO  

El Sumario Administrativo, es un proceso administrativo que se inicia con 

el fin de investigar, y de ser el caso sancionar el actuar de un servidor 

público que han cometido alguna falta en el ejercicio de sus funciones. Al 

respecto el Diccionario Jurídico Elemental nos trae la siguiente definición: 

Sumario. - Breve resumido compendiado. Nombre de ciertos 
juicios en que se prescinde de algunas formalidades, y se 
tramitan con mayor rapidez. Resumen, extracto, compendio. 
En el juicio criminal, el estado inicial de una causa, que se 
encuentra en la fase de averiguación o confirmación del 
delito y de los responsables. (Enciclopedia Jurídica, 2020) 

El sumario Administrativo, es un juicio que se inicia por parte del estado, 

sus organismos o entidades en contra de un servidor público que ha sido 

acusado del cometimiento de ciertas faltas a los reglamentos. 

Los funcionarios de las instituciones del Estado están 
sujetos a determinados deberes y obligaciones que derivan 
directamente de su cargo. En este contexto, es donde se 
hace necesario el estudio del denominado sumario 
administrativo, entendido como el proceso administrativo, 
oral y motivado por el cual la administración pública 
determinara o no el cometimiento, de las faltas 
administrativas, por parte de una servidora o servidor 
público. (Cornejo Aguiar, 2016) 

Los servidores públicos son sujetos activos de Derechos y Obligaciones, 

las mismas que determinan que todo servidor público debe de prestar sus 

servicios con eficiencia, lealtad y honradez. Desde este punto de vista lo 

que se busca es comprobar con el inicio del sumario, si existió o no el 

cometimiento de una falta por parte del funcionario sumariado. 
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En este contexto, el artículo 44 de la LOSEP, señala lo siguiente: 

Sumario Administrativo. - Es el proceso administrativo, oral y 
motivado por el cual el Ministerio del Trabajo determinará el 
cometimiento o no de las faltas administrativas graves 
establecidas en la presente Ley, por parte de una servidora 
o un servidor de una institución pública e impondrá la 
sanción disciplinaria correspondiente. Su procedimiento se 
normará a través del Acuerdo que para el efecto expida el 
Ministerio del Trabajo. El Sumario Administrativo se 
ejecutará en aplicación de las garantías al debido proceso, 
con la participación de las partes involucradas, respeto al 
derecho a la defensa y aplicación del principio de que en 
caso de duda prevalecerá lo más favorable a la servidora o 
servidor público. Si el Ministerio del Trabajo establece 
responsabilidades administrativas impondrá a la servidora o 
al servidor sumariado las sanciones señaladas en la 
presente Ley. De encontrar elementos que puedan conllevar 
una ulterior determinación de responsabilidades civiles o 
penales, correrá traslados a la Contraloría General del 
Estado o estos órganos jurisdiccionales competentes, según 
corresponda. (Ley Organica de Servicio Publico, Losep, 
2010) 

La Ley Orgánica de Servicio Público, determina de manera general de 

como deberán de sustanciarse los Sumarios Administrativos a las y los 

servidores públicos, los mismo que hubieren incurrido en faltas graves a 

los reglamentos. Es importante mencionar que para la sustanciación de 

estos procesos se deben de observar y respetar las reglas generales del 

debido proceso; nuestra legislación permite que estos procesos puedan 

iniciarse por oficio o a petición de parte. 

1.9. GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

El Derecho administrativo, nace con la creación del estado, en este 

sentido todo procedimiento administrativo debe de realizarse de 

acuerdo a lo que determinen las normas constitucionales, en virtud de 

esto la Constitución, en su artículo 84, establece lo siguiente:  

La asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las 
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leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en 
la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humana o de 
las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, 
la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas 
jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los 
derechos que reconoce la Constitución. (Constitución de la 
República del Ecuador, 2008) 

Ningún ordenamiento jurídico podrá contravenir la jerarquía de la norma 

Constitucional y los tratados Internacionales, en este sentido todos los 

procesos Administrativos y judiciales deben de regirse a este principio 

Constitucional: 

Todas las funciones del Estado tienen su procedimiento 
especial. La ley es elaborada con arreglo a un 
procedimiento, el legislativo que… La sentencia del juez es 
dictada asimismo conforme a un procedimiento, el judicial. 
Por último, también los actos administrativos han de seguir 
antes de su nacimiento un camino o vía previamente 
determinado por el derecho, esto es un procedimiento, el 
administrativo. (Zavala Egas, 2009) 

Tanto el procedimiento administrativo como el judicial deben de seguir un 

solo camino; el establecido por la Constitución de la República del 

Ecuador del 2008.  

Desde el año 2017, en nuestro país contamos con el (COA) Código 

Orgánico Administrativo, el mismo que en su artículo 248, señala lo 

siguiente: 

Artículo. 248.- Garantías del procedimiento. El ejercicio de la 
potestad sancionadora requiere procedimiento legalmente 
previsto y se observará: 1. En los procedimientos 
sancionadores se dispondrá la debida separación entre la 
función instructora y la sancionadora, que corresponderá a 
servidores públicos distintos. 2. En ningún caso se impondrá 
una sanción sin que se haya tramitado el necesario 
procedimiento. 3. El presunto responsable por ser notificado 
de los hechos que se imputen, de las infracciones que tales 
hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su 
caso, se le pueda imponer, así como de la identidad del 
instructor, de la autoridad competente para imponer la 
sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 4. Toda 
persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe de 
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ser tratada como tal, mientras no exista un acto 
administrativo que resuelva lo contrario. (Código Orgánico 
Administrativo COA, 2017) 

Para que exista imparcialidad en la sustanciación de los procesos 

administrativos, es necesario cumplir con lo que anteriormente dispone el 

COA, es decir, debe de existir una verdadera separación de funciones, 

entre los encargados de investigar y sancionar las faltas que hubieren 

cometido los Servidores Públicos. 

1.10. LEGISLACIÓN COMPARADA  

En este punto mencionaremos tres países de la región, en los que más se 

asemejan los procedimientos Administrativos para la sustanciación de 

Sumarios a Servidores Públicos. 

1.10.1. El Sumario Administrativo en Uruguay  

Los Sumarios Administrativos, se sustancia por medio de la Ley De la 

Función Pública, al respecto se establece lo siguiente:  

Art. 16.- Se regula por las normas del presente libro (dos) sin 
perjuicio de la aplicación, en lo pertinente, la investigación 
administrativa es el procedimiento tendiente a determinar o 
comprobar la existencia de actos y hechos irregulares o 
ilícitos dentro del servicio o que lo afecten directamente aun 
siendo extraños a él, y a la individualización de los 
responsables. (Soto Carrión, 2015)   

Los Sumarios Administrativos, por regla general se sustancia bajo esta 

ley, para efectos los funcionarios encargados de la sustanciación de estos 

procesos deberán de seguir el procedimiento establecido para determinar 

la responsabilidad o no en el cometimiento de una falta por parte del 

servidor sumariado. 

1.10.2. El Sumario Administrativo en Colombia 

En el Estado Colombiano, la potestad de sustanciación de los procesos 

de Sumarios Administrativos, recaen sobre el Procurador General de la 
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Nación, así lo determina el Articulo 278, de la Constitución Política de 

Colombia de 1991:  

Artículo 278. El Procurador de la Nación ejercerá 
directamente las siguientes funciones: 1. Desvincular del 
cargo, previa audiencia y mediante decisión motivada, al 
funcionario público que incurra en alguna de las siguientes 
faltas: Infringir de manera manifiesta la Constitución o la Ley; 
derivar evidente e indebido provecho patrimonial en el 
ejercicio de su cargo o de sus funciones; obstaculizar, en 
forma grave, las investigaciones que realice la Procuraduría 
o autoridad administrativa o jurisdiccional; obrar con 
manifiesta negligencia en la investigación y sanción de las 
faltas disciplinarias de los empleados de su dependencia, o 
en la denuncia de los hechos punibles de que tenga 
conocimiento en razón del ejercicio de su cargo.  

El procurador General de la Nación, tiene en sus manos la potestad de 

desvincular mediante decisión motivada; es decir que se haya realizado 

las respectivas investigaciones, analizado las pruebas de descargo del 

funcionario sumariado, permitiéndole el derecho Universal a la defensa y 

al debido proceso. 

1.10.3. Sumario Administrativo en Chile 

En la Legislación Chilena, la sustanciación de los Sumarios 

Administrativos se regula a través de la Ley Orgánica Constitucional, de 

ese país, con base general de la Administración del Estado.  

Articulo 7.- Los funcionarios de la administración del Estado 
estarán afectos a un régimen jerarquizado y disciplinado. 
Deberán cumplir fiel y esmeradamente sus obligaciones para 
con el servicio y obedecer las órdenes que les imparta el 
superior jerárquico. Articulo 8.- Los órganos de la 
administración del Estado actuaran por propia iniciativa en el 
cumplimiento de sus funciones, o a petición de parte cuando 
la ley lo exija expresamente o se haga uso del derecho de 
petición o reclamo, procurando la simplificación y rapidez de 
los tramites. Los procedimientos administrativos deberán ser 
agiles y expeditos, sin más formalidades que las que 
establezcan las leyes y reglamentos. (Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administracion del 
Estado, 2008) 
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Los funcionarios públicos, dentro de sus obligaciones deben de acatar las 

disposiciones de su jefe superior inmediato, los mismos que podrán iniciar 

acciones disciplinarias en contra de sus subordinados, por las faltas que 

estos hayan cometido a los reglamentos de las organizaciones o 

entidades en las que presten sus servicios. 
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CAPÍTULO II 

2. DEL PROCEDIMIENTO EN LOS SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS  

Es regla general que los Sumarios Administrativos en contra de las y los 

servidores Públicos, deberán de sustanciarse bajo lo que determina la Ley 

Orgánica de Servicio Público, la misma que debe de asegurar el 

resguardo de los derechos de los servidores, quienes tienen derecho a un 

proceso justo. En este sentido, el reglamento a la Ley Orgánica de 

Servicio Público, señala lo siguiente: 

Art. 91.- acciones previas. - antes de dar inicio al sumario 
administrativo se deberá cumplir con las siguientes acciones 
previas: 1. Cuando viniere en conocimiento de una 
autoridad, funcionario o servidor la presunción de la 
comisión de una falta disciplinaria grave por parte e la o el 
servidor de la institución, tal información será remitida a la 
UATH para el estudio y análisis de los hechos que 
presuntamente se imputan; 2. Conocido y analizado por la 
UATH estos hechos, en el término de tres días informará a la 
autoridad nominadora o su delegado sobre la procedencia 
de iniciar el sumario administrativo, consignando los 
fundamentos de hecho y los documentos de respaldo, en el 
caso que hubiere lugar, dicho informe no tendrá el carácter 
de vinculante; y, 3. Recibido el informe, la autoridad 
nominadora o su delegado mediante providencia, dispondrá 
a la UATH, de ser el caso el inicio del sumario 
administrativo, en el término de 5 días. (Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Publico, 2011) 

Es de entera responsabilidad de la Unidad de Talento Humano, investigar 

de oficio a petición de parte las faltas que presuntamente han sido 

comeditas por los funcionarios Públicos, esta unidad debe de realizar su 

trabajo de manera profesional y eficiente.   
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2.1. PROCEDIMIENTO DE LOS SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS A LAS Y LOS DOCENTES  
 

2.1.1. Fundamentación Legal  

En el año 2017, el Ministerio de Trabajo mediante acuerdo ministerial N0. 

0196, emitió la norma técnica para La sustanciación de Sumarios 

administrativos a los Servidores Públicos. La misma que en su parte 

pertinente, señala lo siguiente:  

Art. 2. Ámbito. - Las disposiciones de esta Norma Técnica 

son de aplicación obligatoria para todas las instituciones del 

Estado, determinadas en el artículo 44 de la LOSEP… Se 

excluye de la aplicación de esta Norma Técnica, a los 

miembros activos de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, 

Cuerpo de Bomberos, Comisión de Tránsito del Ecuador; las 

y los docentes de las Universidades y Escuelas Politécnicas 

públicas amparados por la Ley Orgánica de Educación 

Superior; las y los docentes bajo el régimen de la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural; el personal que 

pertenezca a la carrera de la función judicial, el personal 

sujeto a la carrera diplomática del servicio exterior, el 

personal de empresas públicas y aquellos servidores que 

pertenezcan a una carrera determinada específicamente en 

sus leyes especiales. (Acuerdo Ministerial No. MDT- 0169, 

2017)  

Quedan exentos de la aplicación esta Norma Técnica las y los docentes, 

por cual, los procesos de Sumarios Administrativos deben de sustanciarse 

de acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

y su Reglamento General. 
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2.2. SOLEMNIDADES SUSTANCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

 

2.2.1. Acciones Previas  

Previo al inicio de la sustanciación de los Sumarios Administrativos a las y 

los docentes, se deberán de observar las acepciones previas establecidas 

en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 

que señala lo siguiente:  

Art. 346.- Acciones Previas. Antes de dar inicio al sumario 
administrativo, se deben cumplir las siguientes acciones 
previas: 1. La junta Distrital de Resolución de Conflictos o el 
Director Distrital, una vez conocida la denuncia o informe 
sobre la presunción de la comisión de una falta disciplinaria 
por parte del docente o directivo, debe remitir 
inmediatamente la información habilitante a la Unidad 
Administrativa de Talento Humano para el estudio y análisis 
de los hechos que presuntamente se imputan; 2. Conocidos 
y analizados estos hechos por parte de la Unidad 
Administrativa de Talento Humano, en el término de (3) días 
deben de ser informados a la Junta Distrital de Resolución 
de Conflictos o al Director del Distrito, según quien haya 
avocado conocimiento del proceso administrativo sobre la 
procedencia de iniciar el sumario administrativo, 
consignando los fundamentos de hecho y de derecho y los 
documentos de respaldo, en el caso que hubiere lugar. 
Dicho informe no debe tener el carácter de vinculante; y, 3. 
Recibido el informe, la Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos, mediante providencia, debe remitirlo a la Unidad 
Administrativa del Talento Humano para que esta, en el 
término de cinco (5) días, inicie la sustanciación del sumario 
administrativo. (Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educacion Intercultural, 2012)  

 

Corresponde en todo momento a la Unidad Administrativa de Talento 

Humano, analizar las pruebas (Documentos) que se hayan adjuntado a la 

denuncia, esto con el fin de emitir posteriormente su informe con 

fundamentos de hecho y de derechos a la Junta Distrital de Resolución de 
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Conflictos. Los servidores públicos que ocupen los cargos en las 

Unidades Administrativas de Talento humano deben de estar capacitados. 

Al respecto señalaremos lo que afirma Zúñiga:  

Los perfiles de los servidores que trabajan en las Unidades 
Administrativas de Talento Humano no son afines al 
Derecho, por ende, existe una vulneración al debido proceso 
establecido en la Constitución de la República. Hay un grave 
problema al momento en el en que son las Unidades 
Administrativas Distritales del Talento Humano, las 
encargadas de sustanciar los procesos sumariales, ya que 
en los perfiles de Analista de Talento humano no incluye 
área de conocimiento en Derecho, a excepción del jefe 
Distrital del talento humano, quien es parte de la Junta 
Distrital de Resolución de Conflictos. (Zuñiga Bolaños, 2017) 

De lo expuesto por Zúñiga, es necesario mencionar que, para trabajar en 

las Unidades Administrativas de Talento humano de los Distritos de 

Educación, no solo se debería de exigir perfiles adecuados, sino también 

el conocimiento necesario para poder resolver en Derecho la 

sustanciación de los procedimientos sumarios de las y los docentes.  

2.2.2. Providencia Inicial  

Para la sustanciación de los procedimientos de Sumarios Administrativos 

se deben de realizar ciertas providencias iniciales, en este sentido el 

artículo 347 del Reglamento de la LOEI, determina:  

ART. 347.- Providencia Inicial. En conocimiento del informe 
de la Unidad del Talento Humano, la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos debe expedir la respectiva 
providencia de inicio del sumario administrativo. A partir de 
la recepción de la providencia de la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos, en la que se disponga que se de 
inicio al sumario administrativo, el titular de la Unidad 
Administrativa del Talento Humano, o su delegado debe de 
levantar el auto de llamamiento a sumario administrativo en 
el término de tres (3) días, el cual debe contener: 1. La 
enunciación de los hechos materia del sumario 
administrativo y los fundamentos de la providencia expedida 
por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 2; La 
disposición de incorporación de los documentos que 
sustenten el sumario; 3. El señalamiento de tres (3) días 
para que el docente de contestación a los hechos 
planteados que sustentan el sumario; 4. El señalamiento de 
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la obligación que tiene el docente de comparecer con un 
abogado y señalar casillero judicial para futuras 
notificaciones a fin de ejercer su derecho a la defensa; 5. La 
designación de secretario ad hoc, quien debe de 
posesionarse en un término máximo de dos (2) días a partir 
de la fecha de su designación. La providencia de inicio del 
sumario debe ser notificada al docente o directivo por el 
secretario ad hoc, en el término de un (1) día, mediante una 
boleta entregada en su domicilio o residencia cuyos datos 
constan en el expediente personal del docente o directivo, 
conforme a las disposiciones generales establecidas en el 
Código de Procedimiento Civil, si no fuera posible ubicarlo 
en su puesto de trabajo. A la boleta debe ser adjuntada toda 
la documentación que consta en el expediente que obrare 
del proceso. Si el docente se negare a recibir la notificación, 
se sentará la respectiva razón por parte del secretario ad 
hoc. (Reglamento General a la Ley Orgánica de Educacion 
Intercultural, 2012) 

Una vez recibida la denuncia o haber iniciado de oficio las investigaciones 

por presentas faltas que hayan cometido los servidores públicos, 

corresponde a la Unidad Administrativa de Talento humano emitir su 

informe correspondiente a la Junta Distrital de Resoluciones, la misma 

que será la encargada de impulsar o no el proceso administrativo. 

2.2.3. Contestación  

La contestación es parte de todo proceso administrativo y judicial, pues es 

un derecho que tiene la parte investigada o procesada para presentar sus 

pruebas de descargo:  

Art. 348.- Contestación. Recibida la notificación, el docente o 

directivo, en el término de tres (3) días, debe contestar al 

planteamiento del sumario, adjuntando las pruebas de 

descargo que considere pertinentes. (Reglamento General a 

la Ley Orgánica de Educacion Intercultural, 2012) 

Las y los docentes sumariados, luego de haber sido notificados del 

procedimiento administrativo en su contra, deberá de contestar en el 

tiempo establecido presentando sus pruebas de descargo, 

compareciendo así con su respectivo abogado defensor.   
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2.2.4. Etapa de prueba  

La prueba, es considerada como una de las etapas más importantes de 

todo proceso administrativo, en este sentido el Art. 349, determina lo 

siguiente: 

Art. 349.- Etapa de prueba. Una vez vencido el termino 
establecido en el artículo anterior, con la contestación del 
docente o directivo, o en rebeldía, se debe de proceder a la 
apertura del término de prueba por cinco (5) días laborales, 
lapso en el que el servidor puede solicitar que se practique 
las pruebas que se considere pertinentes y la institución, de 
estimarlo necesario, debe solicitar la incorporación de 
nuevos documentos o la práctica de otras pruebas que se 
consideren convenientes. (Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Educacion Intercultural, 2012) 

 

La prueba es transcendental, dentro del proceso administrativo es en esta 

etapa donde las y los docentes deberán de deslegitimar las pruebas 

presentadas en su contra., con el fin de que le sea ratificado el estado de 

inocencia. 

2.2.5. Audiencia  

Luego de haber culminado el termino de prueba, inmediatamente 

pasamos a la fase de audiencia. De acuerdo a lo que señala el Art. 350 

del Reglamento de la LOEI: 

Art. 350.- Audiencia. Vencido el termino de prueba. Deben 
señalar día y hora en que tendrá lugar una audiencia oral. 
En esta diligencia, el solicitante del sumario o su delegado y 
el sumariado sustentaran las pruebas de cargo y descargo 
de las que se creyeren asistidos. Dicha audiencia debe ser 
convocada por lo menos con veinticuatro (24) horas de 
anticipación. (Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educacion Intercultural, 2012) 

Corresponde a las y los docentes, dentro de esta etapa presentar las 

pruebas necesarias que contribuyan a demostrar su inocencia, mientras 

que la parte denunciante deberá de sustentar las pruebas que expongan   
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la veracidad de sus afirmaciones correspondientes a la presunta falta 

comedita por el servidor público. 

2.2.6. Informe 

Luego de a ver concluido todas las etapas de la sustanciación del proceso 

de sumario administrativo, corresponde a la Unidad Administrativa de 

Talento, emitir su informe respecto al caso: 

Art. 351.- Informe. Concluida la audiencia oral, el titular de la 
Unidad Administrativa del Talento Humano o su delegado, 
en el término máximo de diez (10) días, una vez realizado el 
análisis de los hechos y de las bases legales y reglamentos, 
debe remitir, a la Junta Distrital de Resoluciones de 
Conflictos, el expediente del Sumario Administrativo y un 
informe con las conclusiones y recomendaciones a las que 
hubiere lugar, que incluirán, de ser posible el caso, la 
sanción procedente dependiendo de la falta cometida. Este 
informe no debe tener el carácter de vinculante para la toma 
de decisión. (Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educacion Intercultural, 2012) 

El informe debe de ser realizado de manera responsable, por el titular de 

la UATH, el mismo que debe de contener el expediente y las conclusiones 

a las que se llegó en determinado caso. 

2.2.7. Resolución  

Luego de recibir y analizar el respectivo informe de la UATH, la Junta 

Distrital de Resolución de Conflictos, deberá de emitir la resolución del 

caso, en los plazos establecidos por la norma:  

Art. 352.- Resolución. La Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos, mediante providencia, debe disponer, de ser el 
caso, y de manera motivada, la aplicación de la sanción 
correspondiente, que podrá ser apelada únicamente con 
efecto devolutivo ante la máxima autoridad de Nivel de 
Gestión Zonal correspondiente. La sanción le debe ser 
notificada al docente o directivo sumariado, en el casillero 
judicial, de haber señalado domicilio o lugar para el efecto, o 
mediante una única boleta en su domicilio o lugar de 
residencia que conste en el expediente personal. ¨ El titular 
de la Unidad Administrativa del Talento Humano, o su 
delegado, debe elaborar la acción de personal en la que 
debe registrase la sanción impuesta, la cual debe ser 
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notificada junto con la resolución del sumario administrativo. 
Si la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, en su 
providencia final, determinare que no existen pruebas 
suficientes para sancionar, ordenara el archivo del sumario, 
sin dejar constancia en el expediente personal del docente o 
directivo sumariado. (Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Educacion Intercultural, 2012) 

 

Luego de recibir el respectivo informe, la Junta Distrital de Resolución, 

debe de emitir la resolución con estricta observancia a las leyes y 

reglamentos, la misma de ser el caso impondrá la sanción 

correspondiente al docente, el mismo que debe de ser notificado de la 

resolución en el término establecido por la norma. 

2.2.8. Norma Subsidiaria  

Art. Norma subsidiaria. Para todo aquello no previsto en este 

reglamento, se debe considerar lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de Servicio Público y Reglamento General. 

(Reglamento General a la Ley Orgánica de Educacion 

Intercultural, 2012) 

En caso de que hubiera algo que no esté previsto en la LOEI y su 

reglamento, se debe de observar para la sustanciación de los Sumarios 

Administrativos a las y los docentes, lo que se encuentra establecido en la 

Ley Orgánica del Servicio Público, esto con el fin de asegurar que se 

cumplan las reglas generales del debido proceso. 

En este punto, es importante mencionar que, al momento de la 

sustanciación del Sumario Administrativo, los servidores encargados de 

los procesos administrativos solo podrán actuar bajo las potestades que la 

Ley les permite: 

Art. 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidores o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
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hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. (Constitución de la 
República del Ecuador, 2008) 

Ningún servidor público podrá atribuirse potestades que no se hayan 

atribuido conforme a las leyes, la atribución de poderíos podría ser motivo 

de nulidad de un proceso administrativo. 

2.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS Y LOS 

DOCENTES  

Al igual que todo servidor público, para la prestación de sus servicios 

los docentes necesitan contar con ciertos derechos y obligaciones, los 

mismos que se encuentran establecidos en la ley Orgánica de 

Educación Intercultural. 

2.3.1. Derechos  

Para el desarrollo de la labor académica las y los docentes cuentan con 

derechos, que deben de ser respetados por las instituciones educativas 

en las cuales presten sus servicios: 

Art. 10.- Derechos. - Las y los docentes del sector público 
tienen los siguientes derechos: a) Acceder gratuitamente a 
procesos de desarrollo profesional, capacitación, 
actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico 
y académico en todos los niveles y modalidades, según sus 
necesidades y las del Sistema Nacional de Educación; b. 
Recibir incentivos por sus méritos, logros y aportes 
relevantes de naturaleza educativa, académica, intelectual, 
cultural, artística, deportiva o ciudadana; c) expresar libre y 
respetuosamente su opinión en todas sus formas y 
manifestaciones de comunidad con la Constitución de la 
Republica y la Ley; d) Ejercer su derecho constitucional al 
debido proceso, en caso de presuntas faltas a la constitución 
de la Republica, la Ley y reglamentos; e. Gozar de 
estabilidad y del pleno reconocimiento y satisfacción de sus 
derechos y obligaciones; f. Recibir  una remuneración 
acorde con su experiencia, solvencia  académica y 
evaluación de desempeño, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos vigentes, sin discriminación de ninguna 
naturaleza; g. Participar en concursos de méritos y oposición 
para ingresar al Magisterio Ecuatoriano y para optar por 
diferentes rutas profesionales del Sistema Nacional de 
Educación, asegurando la participación equitativa de 
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hombres y mujeres y su designación sin discriminación; h. 
ser tratados sin discriminación, y en el caso de los docentes 
con discapacidad, recibir de la sociedad el trato, 
consideración y respeto acorde con su importante función; i. 
Participar en el gobierno escolar al que pertenecen, 
asegurando en lo posible la presencia paritaria de hombres y 
mujeres; j. (Sustituido por el Art. 19 de la Ley s/n R.O. 1008-
S, 19-V-2017),- Ejercer los derechos de los servidores 
públicos previstos en la Constitución de la República, 
conforme lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio 
Público; k. Acceder a servicios y programas de bienestar 
social y de salud integral; I. Ejercer sus derechos por 
maternidad y paternidad; m. Solicitar el cambio de su lugar 
de trabajo: n. Poder habilitar ante la Autoridad Educativa 
Nacional el tiempo de servicio prestado en planteles fiscales, 
fiscomisionales, municipales, particulares y en otras 
instituciones públicas en las que hubiere laborado sin el 
nombramiento de profesor fiscal, para efectos del escalafón 
y más beneficios de Ley; o. Acceder a licencia con sueldo 
por enfermedad y calamidad domestica debidamente 
probada, en cuyo caso es suscribirá un contrato de servicios 
ocasionales por el tiempo que dure el remplazo; p. Acceder 
a comisión de servicios con sueldo para perfeccionamiento 
profesional que sea en beneficio de la educación, previa 
autorización de la autoridad competente; q. Demandar la 
organización y el funcionamiento de servicios de bienestar 
social que estimule el desempeño profesional y mejore o 
precautele la salud ocupacional del docente; r. Gozar de 
vacaciones según el régimen correspondiente; s. Gozar de 
una pensión jubilar, estabilidad y garantías profesionales de 
conformidad con los términos, estabilidad y garantías (Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, 2011) 

 

Es importante manifestar que, en primer lugar, el literal d; Establece que 

las y los docentes que sean sometidos a procesos disciplinarios se 

encuentran amparados por la Constitución de la República del Ecuador, y 

los mismos tienen derecho a que en todo proceso administrativo o judicial 

llevado en su contra se respete el debido proceso. El literal c; Determina 

que las y los docentes deben de gozar de sus derechos laborales, con 

plena observancia en sus derechos y obligaciones encomendados para el 

desarrollo de tan maravillosa labor como es la actividad académica. 
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2.3.2. Obligaciones 

La docencia es una de las actividades más maravillosas y complejas que 

puede existir, en virtud de esto debe de ser impartida con probidad y 

eficiencia, en este sentido la LOEI, en el artículo 11, señala las 

obligaciones de las y los docentes para la prestación de la actividad 

académica: 

Art.11.- Obligaciones. - Las y los docentes tienen las 
siguientes obligaciones: a) Cumplir con las disposiciones de 
la Constitución de la Republica, a Ley y sus reglamentos 
inherentes a la educación; b: ser actores fundamentales en 
la educación pertinente, de calidad y calidez con las y los 
estudiantes a su cargo; c. Laborar durante la jornada 
completa de acuerdo con la Constitución de la Republica, la 
Ley y sus Reglamentos; d. Elaborar su planificación 
académica y presentada oportunamente a las autoridades 
de la institución educativa y a sus estudiantes; e. Respetar al 
derecho de las y los estudiantes y de los miembros de la 
comunidad educativa, a expresar sus opiniones 
fundamentadas y promover la convivencia armónica y la 
resolución pacífica de los conflictos; f. Fomentar una actitud 
constructiva en sus relaciones interpersonales en la 
institución educativa; g. Ser evaluados integra y 
permanentemente de acuerdo con la Constitución de la 
República, la Ley y sus Reglamentos; h. Atender y evaluar a 
las y los estudiantes de acuerdo con su diversidad cultural y 
lingüística y las diferencias individuales y comunicarles 
oportunamente, presentado argumentos pedagógicos sobre 
el resultado de las evaluaciones; i. Dar apoyo y seguimiento 
pedagógico a las y los estudiantes, para superar el rezago y 
dificultades en los aprendizajes y en el desarrollo de 
competencias, capacidades, habilidades y destrezas; j. 
Elaborar y ejecutar, en coordinación con la instancia 
competente de la Autoridad Educativa Nacional, la malla 
curricular específica, adaptada  a las condiciones y 
capacidades de las y los estudiantes con discapacidad a fin 
de garantizar su inclusión y permanencia en el aula; k. 
Procurador una formación académica continua y permanente 
a lo largo de su vida, aprovechando las oportunidades de 
desarrollo profesional existentes; l. Promover en los 
espacios educativos una cultura de respeto a la diversidad y 
de erradicación de concepciones y prácticas de las distintas 
manifestaciones de discriminación así como de violencia 
contra cualquiera de los actores  de la comunidad educativa, 
preservando además el interés de quienes aprenden sin 
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anteponer sus intereses particulares; m. Cumplir las normas 
internas de convivencia de las instituciones educativas; n. 
Cuidar la privacidad e intimidad propias y respetar la de sus 
estudiantes y de los demás actores de la comunidad 
educativa;  o. Mantener el servicio educativo en 
funcionamiento de acuerdo con la Constitución y la 
normativa vigente; p. Vincular la gestión educativa al 
desarrollo de la comunidad. Asumiendo y promoviendo el 
liderazgo social que demandan las comunidades y la 
sociedad en general; q. Promover la interculturalidad y la 
pluralidad en los procesos educativos; r. Difundir el 
conocimiento de los derechos y garantías constitucionales 
de los niños, niñas, adolescentes y demás actores del 
sistema; y. Respetar y proteger la integridad física, 
psicológica y sexual de las y los estudiantes, y denunciar 
cualquier afectación ante las autoridades judiciales y 
administrativas competentes. (Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, 2011) 

En el desarrollo de la labor académica, las y los docentes no solo deben 

de impartir enseñanzas de calidad que garanticen el aprendizaje de las y 

los estudiantes, sino también deben de respetar y cumplir con las 

obligaciones que le atribuye la LOEI y su reglamento. 

2.4. RECURSOS 

 

2.4.1. Definición de Recurso  

Las y los docentes que hayan sido sometidos a procesos de Sumarios 

Administrativos, por presuntas faltas cometidas a los preceptos legales a 

los cuales se encuentren regulados, no solo podrán ejercer su derecho a 

la defensa sino también podrán interponer recursos. Dentro de este 

contexto podemos mencionar que un recurso es un mecanismo de 

defensa con el fin de conseguir la revisión y anulación de actos 

administrativos.  

Cuando las y los docentes se sientan perjudicados por decisiones y 

resoluciones de actos administrativos emitidos por la Administración 

Pública, ellos podrán interponer recursos con el fin de impugnar el acto 

administrativo que se presuma se haya emitido contrario a derecho: 
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El recurso administrativo constituye un medio legal de que 
dispone el particular, afectado en sus derechos o interés por 
un acto administrativo determinado, para obtener en los 
términos legales, de la autoridad administrativa una revisión 
del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo 
anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la 
ilegalidad o la inoportunidad del mismo. (Fraga, 2007) 

 

El recurso Administrativo es definido como la solicitud de revisión al acto 

administrativo que es realizada por un servidor público, quien en vista de 

ciertas inconformidades interpone este recurso para conseguir de la 

resolución.  

2.4.2. Recursos Administrativos de las y los Docentes 

Los recursos administrativos, son derechos de los cuales dispone el 

docente para plantear n la forma más clara, su inconformidad con 

respecto a una resolución que versa sobre los actos administrativos, que 

han sido resueltos por las autoridades educativas en la sustanciación de 

procesos de Sumarios Administrativos. Al respecto el artículo 142 de la 

LOEI, señala lo siguiente: 

Art. 142.- De los recursos.- (Sustituido por el Art. 10 de la 
Ley s/n, R.O. 572-S, 25-VII-20159.- A excepción de lo 
establecido en el artículo 65, contra actos administrativos 
expedidos por las autoridades educativas con fundamento 
en las disposiciones de esta Ley, podrán interponerse los 
recursos previstos en el Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, en la forma, plazos y 
procedimiento determinados en dicho Estatuto, sin perjuicio 
de las acciones judiciales y constitucionales a las que 
hubiere lugar. Los actos normativos expedidos por dichas 
autoridades, con arreglo a la presente ley, podrá ser 
impugnados únicamente ante sede contenciosa 
administrativa.  

De lo expuesto en el artículo anterior, está claro que, en el marco de las 

resoluciones de Sumarios Administrativos a las y los docentes, se pueden 

interponer recursos de apelación y el extraordinario de revisión. 
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2.4.2.1. Recurso de Apelación  

El Recurso de Apelación, será interpuesto ante el superior de la entidad 

que pronunció la resolución de Sumario Administrativo, en tal virtud las y 

los docentes puede interponer este recurso cuando se sienta afectado por 

la resolución que fuese emitida por la autoridad inferior:  

Representa la forma idónea de suprimir los vicios que 
afectan a los actos procesales a fin de lograr su corrección y 
restablecer su legalidad, eliminando el agravio inferido al 
impugnante. En tal sentido, la impugnación reposa en la 
necesidad de restablecer el derecho vulnerado con el acto 
viciado. Tiene por finalidad la revisión del acto procesal 
impugnado, ya sea por el órgano superior o el mismo órgano 
que emitió el acto procesal. (Alcocer Huaranga, 2016) 

Dicho de esta manera, el recurso de apelación es definido como un 

reclamo que se plantean ante una autoridad administrativa de mayor 

jerarquía a la que emitió la resolución o acto administrativo. 

Las sanciones impuestas a las y los docentes pueden ser apelados antes 

las autoridades educativas, en este sentido es obligación de la Comisión 

Zonal, resolver el recurso de apelación, al respecto señalaremos lo 

determina el Art. 124, numeral 2 del reglamento de LOEI: 

Son deberes y atribuciones de la Comisión Zonal 2. Conocer 
y resolver las apelaciones que los establecimientos de la 
educación particular o fiscomisional presentada respecto de 
las decisiones de las juntas Distritales de su jurisdicción, 
dentro de los plazos y términos previstos en el Estatuto del 
Régimen Jurídico Y administrativo de la Función Ejecutiva. 
(Reglamento General a la Ley Orgánica de Educacion 
Intercultural, 2012) 

Todos los recursos administrativos de apelación deben de ser resueltos 

por la comisión zonal, para esto las y los docentes deberán de plantear 

sus recursos en los tiempos establecidos, en virtud de esto el art. 176 del 

ERJAFE, señala lo siguiente: 

Art. 176.- Recurso de Apelación. Objeto. 1. Las resoluciones 
y actos administrativos, cuando no pongan fin a la vía 
administrativa, podrían ser recorridos en apelación ante los 
ministros de Estado o ante el máximo órgano de dicha 
administración. El recurso de apelación podrá interponerse 
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directamente sin que medie reposición o también podrá 
interponerse contra la resolución que niegue la responsión. 
De la negativa de la apelación no cabe recurso ulterior 
alguno en la vía administrativa. 2. Son susceptibles de este 
recurso los actos administrativos que afecten derechos 
subjetivos directos del administrado.  (Estatuto Regimen 
Juridico Administrativo Funcion Ejecutiva, ERJAFE, 2002) 

 

Las y los docentes, quienes se sienta perjudicado por las resoluciones 

que hayan sido emitidas por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 

del Distrito Educativo, podrá interponer el recurso de apelación para que 

el acto administrativo sea revisado por el superior de esta entidad. En este 

contexto el artículo 177, de la norma antes mencionada, establece los 

plazos para la interposición de este Recurso: 

Art. 177.- Plazos. 1.- El plazo para la interposición del 
recurso de apelación será de 15 días contados a partir del 
día siguiente al de su notificación. Si el acto no fuere 
expreso, el plazo será de dos meses y contará, para otros 
posibles intereses, a partir del día siguiente a aquel en que, 
de acuerdo con su normativa específica, se produzca los 
efectos del silencio administrativo. Transcurrido dichos 
plazos sin haber interpuesto el recurso, la resolución será 
firma a todos los efectos. 2. El plazo máximo para dictar y 
notificar la resolución será de dos meses. Transcurridos este 
plazo sin que recaiga resolución, se entenderá favorable el 
recurso. 3. Contra la resolución de un recurso de apelación 
no cabra ningún otro recurso en vía administrativa, salvo el 
recurso extraordinario de revisión en los casos aquí 
establecidos. (Estatuto Regimen Juridico Administrativo 
Funcion Ejecutiva, ERJAFE, 2002) 

Es importante mencionar, para que cualquier recurso de apelación sea 

admitido por el superior, el mismo deberá de presentarse en el plazo 

previsto, para efectos el articulo antes mencionado establece los plazos 

para la interposición de este recurso. 

2.4.2.2. Recurso Extraordinario de Revisión 

El Recurso extraordinario de Revisión, puede ser interpuesto por las y 

los docentes ante los actos firmes de la Administración Pública, con el 

fin de conseguir el arreglo de las resoluciones por omisión de ciertas 
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pruebas o solemnidades sustanciales; el artículo 178, del ERJAFE, 

señala:  

Art. 178.- Recurso extraordinario de revisión.- Los 
administrados o los ministros de Estado o las máximas 
autoridades de la Administración Pública Central autónoma, 
en el caso de las resoluciones expedidas por dichos 
órganos, por sus subordinados o por entidades adscritas, 
podrán interponer ante los ministros de Estado o las 
máximas autoridades de la Administración Pública Central 
autónoma la revisión de actos p resoluciones firmes cuando 
concurran alguna de las causas siguientes a9 Que hubiere 
sido dictados con evidente error de hecho o de derecho que 
aparezca de los documentos que figuren en el mismo 
expediente o de disposiciones legales expresas; b) Cuando 
con posterioridad aparecieren documentos de valor 
trascendental ignorados al expedirse el acto o resolución 
que se trate; c) cuando en la resolución haya influido 
esencialmente documentos o testimonios falsas declarados 
en sentencia judicial, anterior o posterior a aquella 
resolución; y,  d) Cuando la resolución se hubiere expedido 
como consecuencia de uno o varios actos cometidos por 
funcionarios o empleados públicos tipificados como delito y 
así declarados en sentencia judicial firme. El recurso de 
revisión se podrá interponer en el plazo de tres años a partir 
del inicio de su vigencia en los casos de los literales a) y b), 
de tres meses a partir de la ejecutoria de la sentencia 
condenatoria, siempre que no hayan transcurrido cinco años 
desde el inicio de la vigencia del acto de que se trate en los 
otros casos. (Estatuto Regimen Juridico Administrativo 
Funcion Ejecutiva, ERJAFE, 2002) 

 

Cabe la interposición de este recurso, cuando se presuma de que los 

actos de la administración han sido dictados con vicios o hayan surgido 

documentos relevantes que no hayan sido tomados en cuenta para emitir 

la Resolución del Sumario Administrativo, el fin de este recurso es 

conseguir que la administración revise y modifique la resolución 

considerando las pruebas nuevas. 
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CAPÍTULO III 

 

3. EL DEBIDO PROCESO 

3.1. Definición de debido proceso  

El debido proceso, es una garantía constitucional con la que cuenta todo 

ser humano que haya sido sometido a un proceso administrativo o judicial, 

este deberá de respetarse en todas las instancias y etapas del proceso; 

ninguna persona podrá ser juzgada sin haber sido sometida a un juicio 

imparcial.  

De manera general el debido proceso puede ser definido de varias 

formas, a continuación, citaremos una de las definiciones más acertadas 

al mismo: 

En síntesis, se puede definir al debido proceso y al sistema 
procesal penal, como el conjunto de principios y 
procedimientos sucesivos ordenados, dentro de los cuales 
se investiga un delito, cuya finalidad fundamental es llegar a 
buscar la verdad de un hecho. La palabra debido se deriva 
del participio de deber, que significa lo que es licito y este 
viene del latín licitus; que se traduce como justo y que es de 
ley; por lo tanto, el termino debido proceso, 
etimológicamente significa seguir con la Ley. (Benavides 
Benalcazar, 2017) 

 

En virtud de lo antes citado, podemos manifestar que garantizar el debido 

proceso es un deber del estado como tal; en este sentido quedara 

determinado que es la administración, el órgano llamado a tutelar el 

derecho a un juicio justo, en donde se respeten todas las garantías 

constitucionales de las y los docentes sometidos a procesos 

administrativos. 

El debido proceso es el conjunto de garantías que protege al 
ciudadano sometido a cualquier proceso, que le aseguran a 
lo largo del mismo, una recta y cumplida administración de 
justicia, la seguridad jurídica y la fundamentación de las 
resoluciones judiciales conforme a derecho (…). El debido 
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proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad 
propio del Estado de derecho y excluye, por consiguiente, 
cualquier acción contra legem o praeter legem. Como las 
demás funciones del Estado, la de administrar justicia está 
sujeta al imperio de lo jurídico; solo puede ser ejercida 
dentro de los términos establecidos con antelación por 
normas generales y abstractas que vinculan positivamente y 
negativamente a los servidores públicos. (Prieto Monroy, 
2003) 

 

De lo expuesto por; Prieto Monroy, podemos manifestar que, en esta 

misma línea, el debido proceso busca ser un mecanismo que protege a 

las y los docentes de posibles abusos ocasionados por parte de la 

administración de justicia, al encontrarse en superioridad ante ellos. 

Todas las garantías del Debido Proceso se encuentran consagrados en la 

Constitución de la República del Ecuador, del 2008: A continuación, 

citaremos las garantías del Art. 76, que son aplicables al presente caso de 

investigación: 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determine derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 
1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 
garantizar el cumplimiento de las normas y derechos de las 
partes. 2. Sr presumirá la inocencia de toda persona, y será 
tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad 
mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada. 4. Las 
pruebas obtenidas o actuadas con violación de la 
Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán 
de eficacia probatoria. 7. El derecho de las personas a la 
defensa incluirá las siguientes garantías: Nadie podrá ser 
privado del derecho a la defensa en etapa o grado del 
procedimiento. b) contar con el tiempo y con los medios 
adecuados para la preparación de su defensa). c) ser 
escuchado en el momento oportuno en igualdad de 
condiciones. f) ser asistido gratuitamente por una traductora 
o traductor o interprete, si no comprende o no habla el 
idioma en el que se sustancia el procedimiento. h) presentar 
de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los 
que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras 
partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten 
en su contra. I) (…) los actos administrativos, resoluciones o 
fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
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consideraran nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados. m) Recurrir el fallo o 
resolución en todos los procedimientos en los que se decida 
sobre sus derechos. (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008) 

 

En este contexto, podemos manifestar que, en el caso de la materia de 

nuestro tema de investigación, la responsabilidad de garantizar el debido 

proceso recae sobre la administración y los funcionarios responsables de 

la sustanciación de los procesos de Sumarios Administrativos a las y los 

docentes; no se debe de permitir bajo ningún concepto el juzgamiento de 

un servidor público, sin la observancia de las garantías del articulo antes 

mencionado. 

El debido proceso también se encuentra tutelado por la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano: 

La declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, del 26 de agosto de 1789, también estableció la 
garantía del debido proceso en diferentes artículos. Por 
ejemplo, en el artículo 7. Se señaló; Ningún hombre puede 
ser acusado, detenido ni arrestado sino en los casos 
determinados por la ley, y según las fórmulas que ella ha 
prescrito. Los que solicitan, expiden, ejecutan o hacen 
ejecutar ordenes arbitrarias, deben ser castigados; pero todo 
ciudadano llamado o cogido en virtud de la ley, debe 
obedecer al instante; de no, se hace culpable por la 
resistencia. El debido proceso se instala entre las ¨grandes 
decisiones¨ constitucionales, cualquiera que sea su 
denominación o tratamiento, deducidas de la determinación 
política fundamental de colocar al hombre en el centro de la 
escena, honrar la dignidad humana, asegurar la libertad y la 
igualdad de los individuos. Su evolución acompaña la 
transformación de las personas en su largo transito histórico 
hacia la construcción de una sociedad más humana, más 
racional y más justa. (López Olvera, 2015)  

 

En este sentido, podríamos definir el derecho al debido proceso como un 

derecho universal del hombre, el mismo que durante el último siglo ha 
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sido reconocido por muchas legislaciones de países de la región y del 

mundo entero.  

El debido proceso debe de respetarse en todo proceso administrativo o 

judicial, en este contexto podríamos manifestar que en la vía 

administrativa: 

El debido proceso en vía administrativa supone la 
Administración, en ejercicio de sus poderes, no puede ni 
debe adoptar resoluciones definitivas sin que antes los 
interesados tengan cabal conocimiento de las actuaciones 
administrativas, producir prueba y formular sus descargos. 
(Ruocco, 2013) 

 

Cuando se dé inicio a un Proceso Administrativo, es obligación de la 

administración notificar a las partes involucradas en el tiempo oportuno 

para que las mismas puedan presentar sus pruebas de descargos, 

ejerciendo su derecho a la defensa. 

3.2. EL DEBIDO PROCESO EN LOS SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS A LAS Y LOS DOCENTES  

El debido proceso en los Sumarios Administrativos a las y los docentes, 

es un tema al cual es menester realizar un profundo análisis, ya que el 

docente al igual que las demás que personas que prestan sus servicios 

para el estado, es considerado un Servidor Público. En este contexto, las 

y los docentes son servidores públicos a los cuales se les ha 

encomendado una grandiosa labor; la de enseñar y educar a las futuras 

generaciones del país. 

Es un poco contradictorio al derecho, que para un cierto grupo de 

servidores públicos se apliquen reglas distintas a las reglas generales que 

se encuentran establecidas en la Constitución, es por eso menester citar 

el Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador del 2008: 

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y 
a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e 
intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 
celeridad; en ningún caso quedara en indefensión. El 
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incumplimiento de las resoluciones será sancionado por la 
ley. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

 

Imparcialidad, significa no tener interés ni favoritismo alguno en un 

proceso, en este sentido no se podría permitir que un servidor público sea 

juez y parte dentro de un proceso administrativo. Es por esa razón, que a 

continuación citaremos el artículo 76, numeral 7, literal K, de la norma 

antes mencionada:  

En todo proceso en el que se determine derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas; 
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías: k) Ser juzgado por una jueza o juez 
independiente, imparcial y competente. Nadie será juzgado 
por tribunales de excepción o por comisiones especiales 
creadas para el efecto. 

 

La Constitución de la República del Ecuador, reconoce la garantía de que 

una persona que ha sido sometida a un proceso judicial o administrativo 

no sea juzgada por el mismo órgano que impulsa el proceso. En este 

sentido es importante hacer un análisis exhaustivo del porque la 

Constitución establece la separación de funciones; pensemos que 

ocurriría un sistema en donde la persona que denuncia o impulsa el 

proceso administrativo es la misma que sanciona, desde luego caeríamos 

en un posible conflicto de interés y esto significaría una vulneración al 

debido proceso, como lo determina el articulo antes mencionado. 

Ahora bien, existe una gran problemática en cuanto a la sustanciación de 

los Sumarios Administrativos a los docentes, ya que estos procesos son 

resueltos por la misma entidad que realiza las investigaciones, puesto que 

es el distrito de educación quien conoce la denuncia y es el mismo distrito 

el llamado a realizar las respectivas investigaciones, para posteriormente 

dictar el auto de inicio de Sumario Administrativo y finamente emitir su 

resolución respecto de un determinado caso. 



 

47 
 

A simple vista pareciera que existe una separación de funciones porque 

se conforma una junta de resolución de conflictos para efecto de 

sustanciación de los sumarios administrativos a los docentes, pero esta 

junta es creada por el mismo distrito de educación, quien es el ente 

encargado de resolver las denuncias presentadas por presuntas faltas 

cometidas a los reglamentos. 

En el año 2017, la norma técnica que fue creada para la sustanciación de 

Sumarios Administrativos a las y los servidores Públicos, excluye a las y 

los docentes de la mismas, en este sentido al quedar excluidos de esta 

norma; los Sumarios Administrativos a las y los docentes regulados por el 

Distrito de Educación Intercultural, se sustanciaran por medio de la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento. 

Es importante mencionar que antes de la creación de esta Norma 

Técnica, no existía una institución externa encargada de resolver los 

procesos de Sumarios Administrativos a las y los servidores Públicos, 

estos eran conocidos y sustanciados por las propias entidades, existiendo 

así una vulneración al debido proceso. Con la vigencia de esta norma 

técnica se ha dado un gran avance en la independencia de funciones que 

ha ayudado a la tutela del debido proceso. 

Pero analicemos que sucedió en el caso específico de las y los docentes, 

aun en la actualidad los Sumarios Administrativos siguen siendo 

sustanciados por entidades que son juez y parte, en este sentido se sigue 

dando una vulneración al debido proceso que se encuentra consagrado 

en la Constitución de la Republica, la misma que determina que los 

ciudadanos tenemos derechos a ser juzgados por jueces y organismos 

imparciales, cosa que no sucede en el caso de los docentes, porque por 

más que se separe las funciones de los servidores públicos encargados 

de los procesos de sumarios, finalmente estos son conocidos y juzgados 

por esta misma instrucción, en este sentido jamás habrá imparcialidad 

alguna. 
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3.3. ANÁLISIS DE CASOS  

Para la realización de este trabajo de investigación vamos a realizar un 

análisis de tres casos de procesos de Sumarios Administrativos a las y los 

docentes, regulados por el distrito Educativo Intercultural y Bilingüe de 

Napo 15D01, del cantón Tena. Para efectos examinaremos cada uno de 

los casos, con el objetivo de observar el procedimiento que se ha llevado 

a cabo en la sustanciación de los mismos. 

3.3.1. Sumario Administrativo No. 11-UDTH-15D01 

Este proceso de Sumario Administrativo, inicia luego que una madre de 

familia de la Unidad Educativa Fiscomisional Juan XXIII, pone en 

conocimiento de la coordinación zonal 2 del ministerio de educación, una 

denuncia por escrito en la cual se acusaba al docente xxxxx de realizar 

tratos discriminatorios de manera continua en contra del estudiante 

xxxxxx, la madre de familia argumentaba que el docente se refería a los 

estudiantes con frases discriminatorias como “ Los que no sirven para el 

estudio mejor vayan a sembrar plátanos” en este sentido la madre 

relataba que su hijo y todos los estudiantes del curso al cual pertenecía el 

mismo, se encontraban afectados emocionalmente y que lo mismo 

impedía que los estudiantes puedan realizar sus actividades académicas 

con normalidad. 

Además, en la denuncia la madre acusaba al docente de no haber 

cumplido con el deber de lo que determina las normas en cuando a la 

responsabilidad que tiene los docentes de dar REFUERZO ACADEMICO 

a los estudiantes.  

Dentro de este proceso, el coordinador zonal emite un oficio al Director 

Distrital de Educación 15D01, del cantón Tena, solicitando al distrito 

educativo, emitir un informe de las acciones que se habían iniciado 

respecto de la denuncia de la madre de familia. Inmediatamente el 

Director Distrital puso en conocimiento del jefe de la Unidad Administrativa 

del Talento Humano, poniendo en conocimiento la denuncia presentada 
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en contra del docente xxxx, disponiendo a esta unidad realizar el proceso 

según correspondan sus competencias, las mismas que se encuentran 

determinadas en el 346, numeral 2 del Reglamento de la LOEI. 

El jefe de la Unidad Administrativa del Talento humano emite un informe 

dirigido al jefe distrital, este informe constaba de cuatro (04) fojas y ocho 

(08) fojas útiles del expediente del docente sujeto a investigaciones por 

presuntas faltas disciplinarias. En el informe técnico No. 441, en el cual se 

pone en conocimiento la providencia de inicio de Sumario Administrativo 

al docente xxx, la autoridad concluye que existen suficientes elementos 

probatorios para iniciar el procedimiento sancionador que se encuentra 

establecido en el articulo346, posteriores del reglamento de la LOEI.  En 

el informe la Unidad Administrativa del Talento humano recomienda a la 

Junta Distrital de Resoluciones de Conflictos, iniciar el proceso Sumario 

en contra del docente xxx por haber incurrido en las prohibiciones del 

artículo 132, numeral m, de la LOEI. 

El presidente de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, luego de 

tener conocimiento del informe emitido por la Unidad del Talento Humano, 

convoca a sesión a los miembros de la misma, En esta reunión mediante 

providencia Nro. JDRC.15D01.2018; Primero se dispone la prohibición al 

docente de acercarse al estudiante en cualquier lugar; segundo se 

traslada al señor xxx, al distrito de Educación 15D01, para que cumpla 

actividades administrativas, mientras dura el proceso sumario. 

Luego de analizar la respectiva documentación el jefe distrital procede a 

emitir el auto de llamamiento a Sumario Administrativo, en contra del 

docente xxx, al mismo que se le notifica para que proceda a presentar sus 

pruebas de descargo, en este mismo acto se procede a nombrar a la 

secretaria D-Hoc, la misma que luego de haber sido posesionada emite la 

notificación formal al docente sumariado. 

El docente xxxxx sujeto a Sumario Administrativo, realiza la contestación 

a la denuncia presentada en su contra; aduciendo que le llama mucha la 
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atención la denuncia presentada por la madre de familia xxxxx, ya que el 

estudiante xxxx había perdido el año lectivo por no alcanzar el puntaje 

requerido para la aprobación del mismo, pese a que se le habían dado 

varias oportunidades, entre estas tutorías individuales para que pueda 

aprobar la materia. 

En el mismo documento el docente, manifiesta que al estudiante se le 

habría tomado otro examen, por decisión propia con el fin de tratar de 

ayudarlo, pero el mismo no alcanzo la nota para ser promovido al curso 

inmediato superior. El docente niega haber realizado cualquier trato 

discriminatorio en contra del estudiante. Además, adjunta como pruebas 

de descargo, las Planificaciones para refuerzos académicos; Registro de 

asistencia a clases dirigidas para estudiantes para exámenes supletorios, 

cronograma de clases, y Copias de los exámenes supletorios, todo esto 

anexado en treinta y cinco (35) fojas útiles.  

A mi criterio personal, no existían suficientes elementos en de convicción 

en la denuncia que se presentó en contra del docente xxxx, la misma se 

podría calificar de maliciosa, al no contar con fundamentos probatorios de 

lo que en su documento argumentaba, creo que la madre de familia 

sentida por la pérdida de año de su hijo, quiso aprovechar la situación 

para ver si aduciendo tratos discriminatorios en contra de su hijo, podría 

logar hacer destituir al docente y que el estudiante tenga una oportunidad 

más para aprobar el año lectivo.  Es muy común al final de un año lectivo, 

ver ciertas denuncias que son presentadas por diferentes madres de 

familia, acusando a los docentes de supuestas faltas cometidas a sus 

hijos, la mayoría de estas denuncias tiene como finalidad lograr la 

separación o destitución del docente. 

El distrito educativo, al ser el organismo encargado de sustanciar estos 

procesos sumarios administrativos, tiene la gran responsabilidad de 

resolver en Derecho, esta tarea se vuelve más compleja cuando nos 

damos de cuenta que este mismo distrito se convierte en juez y parte al 

ser el mismo organismo el encargado de receptar las denuncias, realizar 
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las investigaciones respectivas; y además realizar el auto de llamamiento 

al Sumario Administrativo y finalmente emitir la resolución del caso.  

 

3.3.2. Sumario Administrativo No. 014-UDTH-2017 

El presente Sumario Administrativo se inicia por presunto delito de abuso 

sexual en la Unidad Educativa San José, presuntamente el docente xxx, 

por lo que la menor le cuenta a su madre lo sucedido en el 

establecimiento educativo, la misma que procede a poner en 

conocimiento de los hechos a la Coordinadora del DECE 15D01, con el fin 

de que se dé procedimiento y se realicen las investigaciones; ya que días 

anteriores la madre de familia ya habría acudido al establecimiento 

educativo, pero asegura que las autoridades no hicieron nada al respecto. 

Mediante memorando la coordinadora del DECE 15D01, pone en 

conocimiento del Director Distrital el acontecimiento suscitado en la 

unidad educativa xxx, además informa que el expediente fue remitido a la 

fiscalía por parte de la representante legal de la estudiante, esto con el fin 

de que se realicen las respectivas investigaciones. Una vez que recibió la 

notificación, el director distrital de educación 15D01, del cantón Tena, 

dispone remitir la documentación a la UATH, para que esta proceda a 

realizar las investigaciones pertinentes, para comprobar las presuntas 

faltas cometidas del docente xxx, por presuntamente haber incurrido en lo 

que establece el artículo 42, literal b), de la Ley Orgánica del Servicio 

Público; también dispone a la rectora de la unidad XXXX, realizar la 

notificación de separación inmediata del docente de la institución 

educativa, así como lo determina el Art. 12 literal d) del Acuerdo 

MINEDUC-MINEDUC-2017-00052. 

Mediante informe técnico No. 330, la unidad de talento humano del 

Distrito Educativo, argumenta que existen suficientes elementos 

probatorios para iniciar el Sumario Administrativo en contra del docente 

XXXX. Por lo cual respetando las garantías constituciones, se inicia con el 

proceso de sumario con el auto de llamamiento. 
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Luego de haber sido notificado con el auto de llamamiento a sumario, el 

docente  xxxx sumariado, realiza la contestación del proceso de Sumario 

Administrativo a través de sus abogados defensores, los mismos que 

argumentaban que el hecho se está juzgando antes de tiempo, ya que el 

informe que emite se califica como un hecho de violencia y no como un 

presunto hecho de violencia, a lo cual argumentan que ya se está 

juzgando sin antes haber realizado las investigaciones y comprobar o no 

la culpabilidad del docente sujeto a proceso sumario. En este sentido se 

argumentaba la existencia de vulneración al debido proceso como una 

garantía Constitucional.  

En la contestación al Sumario, el docente también manifiesta que el 

proceso se encuentra viciado y que existe negativa de fundamentos de 

hecho y derecho, por cuanto la denunciante tiene graves contradicciones 

al momento de presentar la denuncia. No existía concordancia entre la 

denuncia presentada por la madre de familia y el informe que presenta la 

coordinadora del DECE, en relación hechos; existe una improcedencia del 

Sumario Administrativo por cuanto se violentó el derecho al debido 

proceso, por no notificar la denuncia al presunto agresor, para que este 

pudiera ejercitar el derecho a la defensa. 

Dentro de este proceso, se solicita la versión de más de veinte personas, 

para que pueda corroborar o negar la existencia de los supuestos hechos, 

entres las personas llamadas a rendir su versión se encontraban la 

coordinadora del DECE, la Rectora del establecimiento educativo, la 

persona responsable del departamento de psicología y las partes 

procesales. De las versiones que fueron receptadas se puede concluir 

que el docente se habría desempeñado como un buen profesional, con 

una conducta intachable, y además gozaba del cariño y aprecio de sus 

compañeros de trabajo; como lo dan a conocer en los certificados de 

honorabilidad emitidos a favor del docente sumariado. 

En este proceso se puede observar que se ha vulnerado el debido 

proceso, por cuanto no se notificó al docente el inicio de las acepciones 
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previas, para que el mismo pudiera saber cuáles fueron las actividades 

que se realizaron por parte de los funcionarios encargados de llevar a 

cabo las investigaciones, antes de emitir el informe correspondiente de 

procedencia o no del sumario administrativo. 

A través de la Resolución No. 001-15D01-2018, emitida por el Distrito 

educativa Intercultural y Bilingüe del Cantón Tena, se concluye que 

durante todo el proceso no se pudo comprobar que haya existido el 

presunto acoso sexual por parte del docente XXXX sumariado en contra 

de la señorita XXXX. En el proceso, por medio de las pruebas 

presentadas la defensa del docente logra desmentir todas las 

acusaciones en su contra, ya que no se presentó ninguna prueba que 

demuestre el cometimiento de la supuesta falta objeto de sumario 

administrativo. 

Las pruebas presentadas por la denunciante son muy contradictorias y 

jamás pudieron constituir hecho probatorio para que el servidor público 

sea sancionado. En este sentido el presente proceso fue archivado por no 

comprobarse la responsabilidad del servidor e inmediatamente se ordenó 

el levantamiento de as medidas de protección dictadas en contra del 

mismo. 

Es menester, mencionar que en este sumario administrativo se violentó el 

debido proceso; causando un daño moral al docente sumariado, por 

cuanto este fue un caso que salió a la luz pública y tuvo gran conmoción 

en la ciudadanía del Cantón. Es verdad que el docente logro probar su 

inocencia, fue reintegrado a sus labores, sin embargo, se causó un 

perjuicio a la dignidad de la persona. Estoy seguro que esto se podría 

evitar si se contara con instituciones que sean imparciales y lleven a cabo 

un buen proceso investigativo. 
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3.3.3. Sumario administrativo No. 012-UDTH-2018 

Este proceso de Sumario Administrativo, en contra del docente XXXX, se 

inicia por una denuncia presentada por varios padres de familia de la 

unidad educativa XXXX, denuncia que fue ingresada en la Coordinación 

Zonal 2 de Educación. En la narración de la denuncia los padres de 

familia exponían que el docente XXXX, trataba de forma discriminatoria a 

los estudiantes; diciéndoles que no van a servir en los estudios ni en la 

universidad, que mejor se casen y tengan hijos.  

Los padres de familia argumentaban que ese era el motivo por el cual sus 

hijos empezaron a tener problemas de rendimiento académico y que un 

gran número de estudiantes que recibía clases con este docente habría 

reprobados las materias que este impartía. 

En el documento presentado al distrito de educación, se mencionaba que 

cerca de 28 estudiantes no habría superado los supletorios; todos ellos 

eran alumnos del docente, estudiantes pertenecientes a los paralelos A, B 

Y C, de distintas especialidades del tercero bachillerato de la unidad 

educativa XXX. La denuncia se fundamentaba en los supuestos tratos 

discriminatorios que el docente profería a los estudiantes, además se 

acusaba de haber violentado lo que dispone el Reglamento de la LOEI, al 

no brindar el refuerzo académico a los alumnos que se había quedado a 

suspenso, motivo por el cual las autoridades del distrito educativo al 

considerar que existía suficientes elementos probatorios, proceden con el 

inicio de Sumario, en contra del docente XXXX. 

Una vez recibida la notificación de inicio de Sumario en su contra, el 

docente XXXX, procede a contestar negando cualquier acusación en su 

contra, además menciona que le llama mucho la atención en este proceso 

de Sumario Administrativo, es que a la fecha que el recibió la notificación 

de inicio del proceso en su contra; los estudiantes por los cuales los 

padres de familia reclamaban ya se había graduados y gozaban del 

privilegio de ser bachilleres de la República del Ecuador, pues según se 
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evidencia en la documentación adjunta al proceso, los hechos habrían 

ocurrido el año lectivo anterior.  

En el trascurso de la sustanciación de este proceso sumarios, se 

receptaron las versiones de funcionarios de la unidad educativa XXX, 

padres de familia y estudiantes, esto con el fin de recabar información que 

aporte al esclarecimiento del caso. 

Al momento de rendir las versiones, la mayoría de padres de familia se 

retrataron y coincidieron en que el hecho se impulsó con el único fin de 

lograr que el docente les dé una segunda oportunidad a sus hijos y que 

de esta manera ellos puedan aprobar el año lectivo y graduarse como 

bachilleres de la Republica.  

En este proceso, mediante resolución administrativa No. 023-jdrc-

dd15d01-2018, la Dirección Distrital 15D01, del cantón Tena, concluyo 

que existían elementos probatorios para determinar la responsabilidad del 

docente XXX. Por lo que se le impone una sanción de SUSPENSION 

TEMPORAL SIN SUELDO POR UN TIEMPO DE 15 DIAS, como lo 

establece el artículo 133, de la LOEI. 

Luego de realizar el análisis de todo el proceso administrativo, a manera 

personal; tengo que mencionar que en la sustanciación de este Sumario 

Administrativo, se violentó el debido proceso, por cuanto de las 

investigaciones se pudo realizar, los funcionarios del Distrito Educativo no 

realizaron las debidas investigaciones al caso, además no se consideró 

como pruebas las versiones de los padres de familia y  la de algunos 

estudiantes, al momento de emitir la resolución y sancionar al docente  

XXX. 

En nuestro país, se ha vuelto común ver ciertos casos en los que a los 

padres de familia no les importa dañar la reputación de los docentes con 

el fin de defender la falta de preocupación y desinterés de sus de sus 

hijos a los estudios. Sin embargo, exigimos que el nivel de educación 

mejore en el Ecuador; queremos tener una educación de calidad, pero 
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toleramos la despreocupación de nuestros hijos, y entonces cuando este 

no lograr aprobar la materia, entonces es culpa del docente. 

Es importante mencionar que no todos los docentes son buenos, pero 

tampoco todos son malos; los malos elementos merecen ser castigados, 

esto siempre respetando las garantías básicas del debido proceso, 

dándole la oportunidad de ser sancionado por una entidad imparcial. 

3.4. LA VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN 

LOS SUMARIOS ADMINISTRATIVOS A LAS Y LOS 

DOCENTES. 

Luego de haber realizado la respectivo análisis de los casos, podríamos 

mencionar que  en forma general se da una vulneración a las garantías 

del debido proceso, en los procesos de Sumarios Administrativos a las y 

los docentes, por cuanto se violenta lo que determina la norma 

Constitucional, al no existir una separación de funciones al momento de la 

Sustanciación de los Sumarios Administrativos, como sucede con los 

demás Servidores Públicos; quienes tienen la oportunidad de contar con 

una institución imparcial para la sustanciación de los procesos de 

Sumarios Administrativos,  los mismos que son sustanciados por el 

Ministerio del Trabajo. 

Por otro lado, es importante manifestar que, la vulneración en cuanto a los 

procedimientos de Sumarios Administrativos, en su gran mayoría se da 

por la falta de experiencia y capacitación de los funcionarios que ocupan 

los cargos de las Unidades Administrativas del Talento Humano. 

En el desarrollo de esta investigación, hemos podido observar que 

algunas resoluciones son copie y pega de otros procesos. Además, los 

funcionarios de la Unidad Administrativa de Talento Humano no realizan 

una investigación adecuada, dejando de lado ciertas pruebas 

sustanciales, ocasionado así vacíos legales en los procesos de Sumarios 

Administrativos a las y los docentes. 
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En este sentido, es menester mencionar que, en todas las Unidades 

Administrativas del Talento Humano, es necesario contar con el personal 

adecuado, el mismo que debe de estar capacitado para poder 

desempeñar de la mejor manera sus funciones, para cual es necesario 

que de manera permanente se evalué el actuar de los Servidores Públicos 

que laboran en estas Unidades, con el fin de comprobar el cumplimiento 

de sus funciones y su grado de conocimiento en la materia. 

3.5. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA 

VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN LOS 

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS A LAS Y LOS 

DOCENTES 

Existe un gran vacío legal, por cuanto se produce una violación a las 

formalidades de los procedimientos de Sumarios Administrativos a las 

y los docentes que son regulados por el Distrito Educativo Intercultural 

y Bilingüe de Napo, 15D01, del Cantón Tena. Es necesario realizar un 

examen exhaustivo al proceso y la forma en la que actualmente se 

sustancian los procesos de Sumarios Administrativos a los docentes, 

esto con el fin de tutelar los derechos y garantías amparados en la 

Constitución de la Republica de 2008. 

En este sentido la vulneración del debido proceso, ocasiona sanciones 

injustas, ya que algunas resoluciones son emitidas sin tener los 

suficientes elementos probatorios, ocasionando en ciertos casos la 

separación definitiva de las funciones de los docentes; suspensiones 

temporales; daños psicológicos y morales etc. 

La vulneración del debido proceso pone en desventaja a las y los 

docentes sujetos a sumarios Administrativos, porque viola sus 

derechos, los mismos que se encuentran garantizados por el Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia. 
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CONCLUSIONES 

A manera de finalizar esta investigación se expresa lo siguiente: 

 Durante el desarrollo del presente trabajo de investigación se ha 

concluido que existe una vulneración al debido proceso en los 

Sumarios Administrativos a las y los docentes que son regulados 

por el Distrito Educativo Intercultural y Bilingüe de Napo, 15D01, 

del cantón Tena. Por cuanto no se cumplen con lo determina la 

Constitución en su artículo 76, numeral 7, literal k. Por lo tanto, no 

se puede hablar de un respeto al debido Proceso cuando una 

institución es juez y parte en un proceso administrativo; dicho de 

esta forma, está claro que, en la sustanciación de los Sumarios 

Administrativos a las y los docentes, no existe imparcialidad, tal y 

como lo determina la norma constitucional. 

 En la actualidad, el trámite previsto para la sustanciación de los 

sumarios administrativos a los docentes, nos direcciona hacia la 

necesidad que existe de la creación de un órgano imparcial que 

sea el encargado de sustanciar los procesos de sumarios de las y 

los docentes, para que esta forma exista una verdadera separación 

de funciones. 

 Es importante mencionar que una de las causas generales de la 

vulneración es el incumplimiento de lo que determina la norma 

constitucional, para lo cual hay que aclarar que esto no solo se da 

por parte del estado ecuatoriano, sino también del mismo modo por 

la omisión de los Servidores Públicos, encargados de los procesos, 

los mismos que en su gran mayoría no tienen conocimiento de 

derecho.  

 

 El incumplimiento de una garantía Constitucional, podría llegar a 

afectar a la dignidad de una persona, en este caso puntual afecta a 

las y los docentes que pertenece al sistema educativo ecuatoriano. 
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RECOMENDACIONES 

 

Una vez culminado el presente trabajo de investigación; en virtud de la 

importancia que tiene la misma y en función de todos los resultados 

obtenidos, se formulan algunas recomendaciones: 

 El personal administrativo del Distrito Educativo Intercultural y 

Bilingüe de Napo, 15D01 del cantón Tena, debe de estar en 

constante capacitación, esto con el fin de adquirir un mejor 

conocimiento para la sustanciación de los procesos de Sumarios 

Administrativos a las y los docentes. 

 

 Se debe de Implementar convenios con instituciones, con el fin de 

planificar y programar cursos de actualizaciones para el personal 

de la Unidad Administrativa del Talento Humano. 

 

 Es necesario realizar evaluaciones periódicas a los Servidores 

Públicos, que se encuentren a cargo de las Unidades 

Administrativas del Talento Humano. 

 

 Es deber de los responsables del Distrito de Educación intercultural 

y Bilingüe de Napo, 15D01 del Cantón Tena, aplicar la normativa 

correcta, al momento de la sustanciación de los Sumarios 

Administrativos a las y los docentes; con el fin de evitar la 

vulneración al debido proceso.  
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Cuenca, 12 de mayo de 2020 

 

 

Señor Doctor 

Ernesto Robalino Peña 

DECANO DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES 

SU DESPACHO 

 

 

De mis Consideraciones 

 

 

CARLOS JULIO FAJARDO ROMERO, docente de la carrera de Derecho de la Universidad 

Católica de Cuenca, en mi calidad de tutor del estudiante EDWIN FABRICIO CHARCOPA 

OLIVEROS, con número de cédula 2100597091, quien realizo su Trabajo de Titulación 

denominado “VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN LOS SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DE 

LOS DOCENTES REGULADOS POR EL DISTRITO EDUCATIVO INTERCULTURAL Y BILINGÜE DE 

NAPO-15D01- DEL CANTÓN TENA’’, debo informar a usted que dicho trabajo ha sido realizado 

bajo los parámetros, disposiciones legales y reglamentarias correspondientes al área de 

Titulación de la Universidad Católica de Cuenca.  

De acuerdo al Art. 10 literal C del Reglamento de la Unidad de Titulación de Grado y 

Programas de Posgrados de la Universidad Católica de Cuenca, previo a la sustentación y defensa 

el estudiante deberá presentar solicitud para revisión final del trabajo de titulación, dentro de 

este proceso se le asignaron docentes revisores quienes proporcionaron el criterio de 

APROBADO al antes mencionado Trabajo de Investigación.  

  Por lo antes expuesto y dando cumplimiento al Reglamento debo de asignar la nota de 

40/40 correspondiente a la parte escrita del Trabajo de Titulación, además de emitir mi criterio 

favorable para que se proceda a la sustentación y defensa del mismo. 

 

Es todo cuanto puedo informar respecto a mis labores como tutor de mentado estudiante. 

 

Atentamente:  

 

 

  

Dr. Carlos Fajardo Romero 

DOCENTE TUTOR 

 

 



 

 

PERMISO DEL AUTOR DE TESIS PARA SUBIR AL REPOSITORIO 

INSTITUCIONAL 

 

 

Yo, EDWIN FABRICIO CHARCOPA OLIVEROS, portador(a) de la cédula de 

ciudadanía N° 2100597091. En calidad de autor/a y titular de los derechos 

patrimoniales del trabajo de titulación “VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO 

EN LOS SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS DOCENTES REGULADOS 

POR EL DISTRITO EDUCATIVO INTERCULTURAL Y BILINGÜE DE NAPO -15 

D01- DEL CANTÓN TENA. ” de conformidad a lo establecido en el artículo 114 

Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovación, reconozco a favor de la Universidad Católica de Cuenca una licencia 

gratuita, intransferible y no exclusiva para el uso no comercial de la obra, con 

fines estrictamente académicos, Así mismo; autorizo a la Universidad para que 

realice la publicación de éste trabajo de titulación en el Repositorio Institucional de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley Orgánica de Educación 

Superior. 

 

 

Cuenca, 12 de mayo del 2020. 

 

 

F: ………………………… 
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Jefe Distrital de Asesorfa Jurfdica 15001

Anexos:
- carmenOOO.pdf

Referencias:
- MINEDUC-CZ2-2018-08472-M

Documento firmado electrónicamente

Alex Gonzalo Guadalupe Bermeo
COORDINADOR ZONAL DE EDUCACIÓN- ZONA 2

~~pente,

.'

De mi consideración:

ASUNTO: . Atención al Oficio SIN; emitido por la Sra.Carmen Virgiriia Bonilla
Ordoñez MADRE DE FAMILIA DE LA UNlDAD EDUCATIVA JUAN

r"XXIII y DR. ANGEL TENESACA,

"Juan Lenin Grefa Aguinda
Diredor Distrital de Educación 15DOl- Archidona - C.J. Arosemena
Tola - Tena.

PARA:

Tena, 12 de septiembre de 2018

Memorando Nro. MINEDUC-CZ2-2018-08494-M

,1
<".;~'lJ··,~'
J.: K.1'~('t:,.,....



'Dirección: Av. 15de Noviembrey calle Ambato, esquina. Tercer piso
Cel: 0983525299. Telf. (06) 2312239 Mail: an~1140@y@hoo.es.Casillero Judicial:

Nro. 123 de la Corte Provincial de Justicia deNapo

El Art. 2 de la Ley Orgánica Intercultural en el literal w que de forma
expresa señala: "CaUdad y caUdez.-Garantiza el derecho de Las
personas a una educación de calidad y calidez. pertinente, adecuada,
contextualizada. actuaUzada y articulada en todo el proceso educativo,
en sus sistemas, niveles, subniveles o modalidades; y que incluya
evaluaciones permanentes. Asf mismo, 6Jlli1lltlza la con&epclón dJl/
ed/Jcando como el centra dt:l proceso t:dUcativq, caD lIfNl 6ex/bJlJdad
y.prrJpiedad de~contenidos._procesos y,metodologfas_que,se .adapte

tResulta que mi hijo ERICKALy QUISPEBONILLA no alcanzo la nota
para aprobar la materia de Qulmlca impartfda por eLLic. Luis Cristobal
Guaman Jlrnenez ya que en primer lugar nunca se reaUzao un
verdadero refuerzo educat1vo, no hubo un verdadero refuerzo, mucho.

,·\1

'menos tutorías individuales nada de lo que contempla con el Art. 208~
del Reglamento General a la ley. Orgánica de Eduación Intercultur,a~
adicional mi hijo no tenia la motivación para el estudio ya que ha
existido un trato DISCRIMINATORIOya que ha sido de manera continua
y repetiti:va ae referirse a los estudiantes incluido a mi hijo "lo que
no s.irven R 'ra el estudio mejor::vayan a sembrar Qtata . y y'ucas".
"mejor van a servir en el campo en la producción que en el estudio
aUa van a sacar mejor provechoi estas actitudes discriminatorias que
han .relatado el conjunto de los estudiantes que emocionalmente les
afecta que les hace tener un bajo rendimiento escolar. adicional le
ha dicho " te voy hacer reprobar a ti y a tu hermano así que el
próximo año voy a tener dos quispes en el aula". todo esto bajaba
el auto estima de mi hijo.

-...,

SRA.CARMENVIRGINIABONILLAORDO~EZ.portadora de la cedula de
idehtidad Nro. 2100224324, en calidad de representante legal del
menor ERICKALy QUISPE BONILLAestudiante de la Unidad Educativa
"Juan XXIII", a usted con todo respeto comparezco y digo:

Ciudad.-

Sr.lng.
Alex Gúadalupe
COORDINADOR ZONAL 2 DELMINISTERIO DE EOUCACION

LEXNOVA

defendiendQ~on lo "ardod ...



Dirección: Av. 1S de Noviembrey CIllle Ambato, esquina. Tercer piso
Cel: 0983525299. Telf. (06) 2312239 Mail: aneelt40íQbtahoo.es. Casillero Judicial:

Nro. 123 de la Corte Provincial de Justicia deNapo

FIRMO CON MI ABOGADO O
Dígnese atenderme.

--_...-----

Las posteriores notificaciones las recibimos "fm el casillero judicial
Nro. 123 de la Corte Provincial de Justicia '1 de Napo, al correo
eleCtrónico angelt40@yahoo.es y facultamos al Dr. Angel Tenesaca
Simancas firme escritos relaciona. ·c . este asunto.

Señor Coordinador estos hechos desdicen de la labor educativa y que
deben cumplir con la normas y de dar un verdadero REFUERZO
EDUCATIVOpor lo que solicito se haga una investigación con respecto
a estos hechos.

a SUS oece.sidat'Ja. v (Jia!idadllS fúodamttntal. Promueve condlclooes
- ~¡,. - '. , "

adecuadas de m$PBtt¿ ....ttJ/tIoIilGiIl ,J( afecto. (/IUI ¡ploeren. un dlina
escalar propicio ea el pci:JG.at!l.de. ilPreadiZljes. .."

LEXNOVA

deh~nd¡endolCon la verdad...

ti
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Copia:
Darwin Enrique Caisaguano Olmos
Jefe Distrital de Asesorla Juridíea 15D01

Documento firmado electrónicamente

JuanLenin GrefaAguinda
DIRECTOR DISTRITAL D.E EDUCACiÓN
AROSEMENA TOLA - TENA.

()n"~\ q,~- J o/}L
,\.tL~'1,-~

15D01 - ARCHIDONA - c.J."
Atentamente,

,
Adjuntoa la presente fojas útiles en una carpetade color verde.

r'
En referencia al Memorando Nro. MlNEDUC-CZ2-2018Jr08494-Mde fecha 12 de
septiembre de 2018 en la cual el Coordinador Zonal de Educación Zona 2, pone en
conocimiento el escrito presentado por la Señora Carmen Virginia Bonilla Ordoñez,
mediante su Abogado patrocinador,misma que es representante legal menos Erick Aly
QuispeBonilla alumno de la UnidadEducativa "Juna XXIII" por lo que revisado lo que
establece ~I :t\rt.. 3~5 el Regl~~1.1t.oGen~.ral la¿~y Orgáñlca e EdumfcJón

rcultur dispongoal UnidadAdministrativade TalentoHumano Realizar el proceso
según sus competenciasEstablecidasen el Art. 346 numeral 2"del ReglamentoGe eral
la Ley Orgánica de Educación Intercultural,en base lo que en la parte pertinente del
escrito dice "ya que a existido un trato discriminatorio ya que ha sido de manera'
continua y repetitiva de referirse a los estudiantes incluido a mi hijo "los que no sirven
para el estudio mejor vayan a sembrar plátanos y yuyas" "mejor van a servir en el
campo en la producción que en el estudio allá van a sacar mejor provecho" estas
actitudes discriminatorias que han relatado el conjunto de los estudiantes que
emocionalmente les afecta que les hace tener un bajo rendimiento escolar, adicional le
ha dicho te voy hacer reprobar a ti y a tu hermano asl que el próximo año vaya tener dos
quispes ,!n el aula" .'

ASUNTO: ACCIONESPREVIAS

MiguelLudgardoUrquizoRodriguez
Jefe Distrital de Talento Humano ISDOl

PARA:

Memorando Nro. MINEDUC-CZ2-15DOI-10l8-S914-M

Tena, 14 de septiembre de 2018

:l
,:;:_;¡ji}'N::_)

'lt i(_... "C!;, '-.¡Y'
j\¡1I¡,~¡S,'i:.RIC DE EDUCACiÓN

...



pt

Referencias:
• MINEDUC-CZ2-15DOl-2018·S914-M

,' cv.,'.

:T.r~"·"::'_. ::.~-:-:;::~;'-',~" ~';~i?'-::~"',1:1

!

Adjunto a la presente fojas útiles en una carpeta de color verde.

En atención al Memorando Nro. MINEDUC-CZ2-1SDOl-2018-5914-M, de fecha 14 de
septiembre de 2018, adjunto se dignará encontrar el Informe Técnico N°
441-UDTH-2018 en físico, Instaurado en contra del docente GUAMAN JlMENEZ LUIS
CRISTOBAL, Docente de la Unidad Educativa Fiscomisional "JUAN XXIII", consta de
cuatro (04) fojas útiles del Informe y ocho (08) fojas útiles del expediente.

ASUNTO: PONIENDO EN CONOCIMIENTO EL INFORME INICIAR O NO EL
SUMARIO ADMINISTRTAIVO.

Juan Lenin Grefa Aguinda
Dlr-ectorDlstrltal de Educación 15001 - Arehidona - C.J. Aroseblena
Tola - Tena.

PARA:

Tena, 18 de septiembre de 2018

Memorand» Nro. MINEDUC-CZ2-1SDOI-UDTB-2018-2123-M

_
El
G.."1!""'''1\()I::'~e"~.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN



'."

1.-ANTECEDENTE.

Juan.grefa.8@educaclon.gob.ec101

__ l:;!~ Ministerio de Educación VERSiÓN: 1.0

INFORME TÉCNICO N. 441
INFORME DE

PROC'If)eN~t~-O,r:IN.tClAR
ONO SUMARIO PÁGINA: lde4

AeMJtj.tSTRATIVO Al
DOCENTE GUAMAN

JIMEN.EZ LUIS CRIS10BAL

Ministerio de Educación

«o (dIez ') (.<./..._-~..
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